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INTRODUCCIÓN 

~n la historia de la humanidad siempre ha existido la necesidad de 

organizar el núcleo donde se desarrolla el hombre, ya sea como ser 

particular o en comunidad, por tal razón se buscó un instrumento que logre 

impartir justicia, con el que todos estén de acuerdo y que ninguna persona 

se sintiera despojada de sus derechos. 

Por tal razón, se creó un ente juridico, el cual todos conocemos y 

que se le denomina Eftado, compuesto de órganos exclusivos que tienen 

designados sus campos de acción, pretendiendo lograr el bienestar de la 

comunidad. 

La función de aplicar la ley y de administrar justicia en nuestro 

Estado, es a través del poder judicial, dicho órgano actúa médiante 

individuos que como todos no son perfectos, estos funcionarios son seres 

humanos con virtudes y defectos, como cualquiera 'de·· nosotros, 

susceptibles de incurrir en errores, fallas e incluso sinser ajenos· a 

involucrarnos con los sentimientos. Por estas causas vistas, las. anomalías 

que existen en las detenninaciones emitidas por el ÓrganoJllrisdiccional 



dentro de su función, la propia ley prevé la posibilidad de combatir las 

mismas, cuando consideramos que no están dictadas confonne a Der.echo, 

y que perjudican nuestros intereses. 

Bajo estas circunstancias los litigantes contamos con los medios de 

impugnación contemplados en la ley, que surgen para corregir los errores 

humanos, la mala fe, la ignorancia y algunas otras cuestiones negativas 

que pueden intervenir dentro del proceso, y que resulta necesario que sean 

perfeccionadas. 

Es por lo anterior, la importancia que tienen los recursos como 

medios para subsanar los errores que se suscitan en el proceso y la razón 

del trabajo que se pretende desarrollar. 

El estudio de nuestro recurso, es con la intención de dar a conocer su 

alcance, sus orígenes, las causas que lo motivan, cómo y cuándo debe 

interponerse, para poder fomentar la verdadera eficacia en cuanto a su 

aplicación y lograr que la misma sea más exacta. 

Con este trabajo lo que se pretende es dar una concepción más 

amplia para la aplicación del recurso de revocación y lograr que el público 

en general tenga un interés respecto a la exacta aplicación al mismo. 

Nuestro actual código procedimental en materia de recursos da lugar 
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a confusiones y dudas debido a que no existe una w1ifonnidad de criterios, 

en particular refiriéndonos al de REVOCACIÓN, en cuanto a su 

tramitación y momento procesal, basándose en el supuesto de 

procedencia, a la falta de precisión en su interposición al no existir una 

profunda diferencia en la legislación respecto a cuáles son las resol~cion~s 
recurribles a través de este medio de impugnación. 

Y como sabemos contamos con dichos medios de· impugnación, 

como un acto por medio del cual se exige del Órg'.ll1o jirsdiccional la 

rescisión o revocación de una resolución judicial 1ío' emiÚda confonne a 
' . \''. .. . . 

Derecho, a lo que también nos •... • enconi;it-ém~s ~o'n ,. otro. problema 

consistente en la diferenciación· que' e~i~le c@~1do el juzgador' dicta'· autos 

o decretos. 

Los decretos que nos marca la ley, son simples detenninacione.s de 

trámite y éstos son impugnables por medio del recurso de revocación, no 

procediendo este recurso en los autos o resoluciones. 

En principio la problemática planteada, resulta de la diferenciación 

de estos dos conceptos, desarrollar y analizar cuáles son las distintas 

detenninaciones de trámites o decretos; para concluir que en estricto 

sentido, las detenninaciones de trámite son las que no impulsan el 

procedimiento a ningw1a etapa procesal, y los autos y resoluciones, son 
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los que de alguna manera impulsan dicho procedimiento, haciendo un 

profundo estudio de cada uno de los distintos autos o decretos que un juez 

tiende á dictar durante el · procedimiento, pues es de considerarse la 

facultad que tiene de hacéf.J() d~.la lllismll manera e indistintamente. 

En cuar1to a io esÍabl~cÍdo por el artículo 684 del Código de 

Procedimientos CÍVlle~~a~~ ~·I b'istrito Federal; que a la letra dice: 
.· ···:.-<·,:::';.·. 

" Art. ·68-1.- Los/Ai;rü/'que· no fueren apelables y los decretos 

pueden ser Í·évocádos'por et }1;ez que los dicta, o por el que los sustituya 
. : ..• ¡.' - ,. . 

en el conocimienío de/negado" .. 

Como consecuencia del ordenamiento jurídico antes> ii1dicado, la 

inexactitud y carencia en la posibilidad de interpret~ció~ del.mi~~º' es de 

tomarse en consideración una modificación 'al _:iext~,· própo1;iendo su 

redacción de la siguiente . forma, . y ... la ·.cual )u~dará demostrada en el 
~-('. 

desarrollo del presente trabajo; y ne'gár a la propuesta final del por qué la 

necesidad de refonl!ar' el ártíéul~ 684 :'del ·adi~o de Procedimientos 

Civiles respecto al recíifso ~e-~ey~cia~i~;;~:~C / .. 
:·.·:. \~~-~ ·•},;:..~,~1? ;·_;:~-_> . 

"Art. 684.~ Et';ecur:o ~~ re~b~~b¡~.; tiene lugar: 
·'-:".:·-' 

_, -- ---.= --:· ~ - ·:: . ' ' ·. -·. . . -

1.- Contra los decretos o simplesdete~ninaciones de trámite dictados 

en primera instancia. 
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JI.- Contra autos dictados en. primera instancia que reúnan en si 

mismos todas y cada una de las siguientes características: 

a) No ser apelables;· 

b) No ser recunibles en qlÍeja; 

c) No ser impugnables a través del recurso. de responsabilidad; 

d) No ser irrec~nibles por dis~¿~ieión de ley; 
.'·'"'::-- - .· ' ,.,. 

e) No causen un grav¡¡;;,el{ irr¿párable .. 

) ·. -·: .. ' ---:·· .. · :·","'''·","> _-.,:, 
Ill.- Contra Ios'atlto~dict~dos e'npíit~era instancia respecto de los 

que la ley ~st~blei6aA~i~~~;~~rit~ ·¡~pr~~:d~néia de este recurso. 
" ~, 

Estas reso1J¿i0.d~·'Jr~~;1:I~r 'r~~ocadas por el juez que las dicta, o 
• .: •" ·- '_J,' '' :·• ~-• »• •. •,; ~ - _'-.e• ¡ '; 

por el que las sustituy'~¿nelcci~ocimiento del negocio". 
. '' ~ ' ' . .. - '.· .- . -· 

'~ - :i -

Por lo anterior, I~ intenció~ ele! trabajo a realizar e~ cur~pli~entar en -. . -,;·,"·"·· ~ ·- - . 

una manera más eficaz el objet~· prlncip~L al interponer . el recurso 

planteado por el litigante, que flr1~J~~.~;¿·~~ei~~de ~bi~í1er iiría ánulación, 

confinnación o rescisión de una rns~lllción judicial dictada. 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES 

~as Instituciones Jurldicas han pasado por diferentes etápas .en el 

curso de su desarrollo, matizadas por factores sociales; • ,económicos, 

culturales o de simple aplicación práctica. 

Así, . es de gran i¡nportancia. ccinocer. los aspe~t?s llistóri~os. más 

relevantes en .• lo ·.~u~ ·H~8.·~~··.i;~.11~i~.··~~···~5,~Ü~ig~;·,~E~T~i"'.F. 0~curso de 

revocación, p~ra .• tener--uti.:e~foq~e .más ~1úplioy.con1pletodel mismo y 
poder compre11der1neJ~;}~-~~j~~~ci¿~;~)~iÓ1/d~·s~i ¿d~t~~~oilÍn~os. . 

• .. 7 .. - . •. . J.1'/_:.-~ ~--'' ~; ·:::. ,; -;. ' 
~'.~:~:~>:')/::_''.:' - ¡:-.\':·:~~ i':."' - _.:-,.<:·;':J .. ; 

En est~:i1lteÍi~¿~fi~;·'~~r'pe~~;1e~er la~~~~Óc~ción a los recursos 

propiamente .di~J;~S,:¡ CO;~~n2:aiekos ;o: el análisis y antecedentes 

históricos deéstÓs, ~¿ri;o ~lgue; 
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1.1 DERECHO PROCESAL ROMANO 

Los sistemas procesales que existieron en Roma, pasaron· por, tres 

etapas: 

1.- Legis actiones (desde sus orígenes hasta el siglo Ila:C.); antes de 

que se constituyera propiamente el Estado, el ejerciciO' de la accióÍ1 era 

netamente privado, las partes se defendían pofsí Illis;~s o quizá 

ayudados por personas de su familia o por sus gentÚes. , · · 

IJ.- Proceso formulario (delsiglÓ ll ~'.e; ~I siil~ Úid.C;); prevaleció 
... :···. ,'"'"·-· • .. ,•.-,. - ·.-·' ·, 

la idea de someter la contro~er~if~ l~cÍ~¿¡~iónde i;n árbitro, que fuera de 

la confianza de ambas parte~;./ -
·-:. '•';• 

.:•.':;~:·;::·;:¡··. 

III.- Proces~\;~;~~~i;,;,;~¡;; (del siglo IV d.C. hasta Jusliniano); 

constituido ya'~¡ f.'siactb cCífrió t~I, éste fijó la fo~a en que las partes 
' ·, '. - . , ... , '~ •', .J:~·· : _,,' . . . , 

deberían resolver sus contróvérsias", 

Durante las dos pri~eras et~p~s! ~011ocidas como Ordojudiciornm, 

se encuentran como caracterlsticá~ s~ '. c~ndición fundamentalmente 

privada y la separación delpr~ces<? en,-~os instancias. La primera se 

desarrollaba ante un Magistrado y· se llamaba in jure, mientras que la 

(1) FLORJS MARGADANT S., Guillenno. El Derecho Privado Romano. Ed. 
Esfinge, 14'cd., México, D.F., 1986, p. 174. 
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segunda se llevaba a cabo ante w1 Tribunal de ciudadanos seleccionados o 

ante un Juez Privado y se le denominaba injudicio. En la primera instancia 

el Magistrado concedía o negaba la acción, asistía a las partes para 

exponer los ténninos precisos de la litis planteada, confirmaba al Juez 

elegido por las partes o, en su defecto, las ayudaba para que hallasen uno, 

de igual modo, auxiliaba al juez electo y en ciertos casos obligaba al 

condenado a pagar el monto de las prestaciones reclamadas. En la 

segunda instancia básica~ente se ofrecíái1,. admitían y desahogaban las 
' :.:"<>: ' .. ;1~·::; :~~.·~ ~\~'~¡~;:~- ~ 

probanzas; en seguida las partes exponían sus alegatos y, finalmente, el 

- -·-,._·/.::~:;--__ ,:.,;~~-~_ .. _-}.,~·,:. -.<,~":: ·-.~ "" 
Pero. la sentencia • nó era:: un: ~ét() . de jurisdicción, sino casi un 

arbitraje; esto ·~s,''.p~~~lle'ei J11ez ejerC!a sus funciones y dictaba sus 

sentencias como simpl{párticular: .. ·' 

La tercLa fas~~,º· etita.~:~enominada cogi1itio extraordinario, se 

distinguió·& i~~ ~,~{iri();e~ ~~; 1a'~es~parición de la bipartición del proceso 

y su carácter g~n~rah1Í~ni~ '66biii:~. 'cl~nde el Estado intervenía ya para 

resolver fos h~Cl!oL Esta ; i~rce:a fase modificó las funciones de los 

antiguos jueces : ptjva~os ; ;¡;{s,e~te~1cia, dictada por un magistrado 

representarite cl~I ~st~d6,' s~ cÓr1VÍrtiÓ~'eh lui acit°: formal;. esto dio origen a 

medidas más acle~iÍada~ par~ qu~ fü;ícibll~osjerárqíricamente superiores 

volvieran á re~i~~r las· s~llt~ri~ia~: .·. 
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a) Revocatio in duplum: 

"En tiempos de la República surgió es1e procedimie/1/o 
semejan/e a nuestro actual recurso de rel'ocqci.ón del 
que podía USa/' el li/igante l'encido e11 los COSOS de 
cognitio exlraordinario. Median/e él podÍa inpÍtg¡1a;se 
una sentencia i1yus1a o 11ula. S11 efeclo c01isis1iil en' que 
el magistrado la re1•ocara o impusiera al reci~rreille, 
en caso contrario, la sanció11 de pagar ·~1 dobÚ ·del 
valor de la cosa litigiosa". (2) 

b) Revocatio in integrum: 

(2) 

(3) 

"Es olra de las medidas que el litigan/e lesio11ado:en 
sus intereses podla hacer valer. . Este ' procedla 
principalmen/e e11 /os casos donde .el erro~. el í11iedo y 

la violencia iniciaban Jos 11égocios j1;rldicos. La 
restilulio in imegrum consis1fá; el; ':ac1idir con .. el 

.. -· -. . . : '.,. : .:- ,._ ··.' -,-_-( ':· . -: ~r 

magislrado para demo~trarle; queja seníc11cia. había 

ofe11dido ·· i11)11s1am~i11e )os/Ín1J~esé's' c1t qu/;11 la 
il11erpo11la, h°abienda )11siÓ caúsa/jdra q/le)~'of~ns"a 110·· 
se. pn1d1yer~ .. E/ ~)~gÍ~/)dtldJ/lo dicÍ~hi¡'.,;na,:;m~v~ 
sen1encia, sino:;e/in1t1aba ~si;r¡;;,¡r;~seje¿toJ· be la· 
reso/1;ctón prml;mctadd/.-re~1111b1~ndó'; ¡(lj'..<:ósas al 
es lado. · e1i ·. q1;~, se ; ~~1c~111r;b~;, ;-hds1~ • a111e5 de· 'la 
resoluciÓ/1',co~~~~li~a~_,'.'.·:·-:(Jj··. ~·-;'.-/ ... ·::;~:.- .. ; 

~ -:.:<, .... : .,_·. :"<<;. :_" ''. ,-; -::_~_;~·~--~·. 

PALLARES PORTILL~. ~u~rd~. ~~~;~h: 
México;·l968,p;555. .'. .. · .. •• 

PALLARES, Eduardo. Op. cit: p. 568. 
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c) Apelación: 

Surgió durante la época del Imperio, su nacimiento se debía a la 

organización y estructuración jerárquica de los tribunales en 

instancia. En base a lo expuesto al principio de este capítulo, este 

recurso se desarrolló en el tercer sistema procesal al formarse una 

clara jerarquía entre los magistrados. 

"la apelación, en la época Imperial, se iniciaba y 
resumía en una petición dirigida al emperador que 
ocupaba el vértice del orden constitucional, pues 
estaba capacitado· para revisar. y reexaminar las 
actuaciones 'de> los jiliicionarios . que dependían 

jerárqui~i'!'el;t~~é 'ét,". <1>{'· . 
'. ,· ... ', -~·· ·~·»<~ --'--_::-.¿ .'' ,. -· - -

. . .. -.',\•"_ '. ;-· ... -·,, -:.· •.: ·."-·''• 

Este recu~s6·córi~isi1a.
0

~n ~~dir ~te magistrados delegados por el 
... - ".'' .-- .. :, : '~::::·: ... \i''~::::<:\' ..... ~·\_: 

emperador; la revisión de Ia'seritencia para que volviera a tratar el 

mérito.deiaca~1~{~~~J~;¡ci¡;~údÓ los efectos dela misma y evitando 
.,.-, ¡.··· .,_,, ·- .. :. 

su ejecución;' postericínnénie; si encontraban elementos suficientes 
•:,~·-. /:. 

para ··revocarla;; asflo:~·hacían y la sustituían con una nueva 

resolu~ión.: ,· .· .. ' 
··,· .. :: 
... · .. ;.'. -

"E/jÚ11cio1í~ric/q~ezeexaminaba e/ problema podía 
•júigar.de errores. i/1 Procediendo. es decir, de aquéllos 

(4) BECERRA BAUTl.Sl-A; iosé. Ei Proceso Civil en México. Ed. Porrúa, 12' ed., 
Mcxico, 1_986, p. 479. · 
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que se come/Jan en . la formación procesal de la 

senlencia y de errores in judicai1do o sea, aquéllos por 

los que el juez, ·111edian11!1111J.·ilogis111oerróneo,: llegaba 

a una co11clusión conirq~i~ '/;¡ ia)usli~ia, e,11 el primer 

caso la selitenciO ápelada .se. deetárabá, inexis1e111e, 

pues • se· .. •·· con.'.;idefaba' ; que .. Jdilánd~fe'.~ reqllisitos 

esenciales 110 podía producÍreieci~.ri~~;.el;egundo,la · 

sen/encía apelada habla sido vÓÚda /pudo producir 

efec/os, de no haber sido impugnada;'>(S) 

1.2 DERECHO PROCESAL ESPAÑOL 

Respecto a las recopilaciones jurídicas y leyes espafiolas, se 

analizarán exclusivamente las que tratan de los medios de impugnación y 

recursos propiamente dichos que han influido directamente en nuestra 

legislación procesal. 

A) LAS PARTIDAS.-

(5) 

Dentro de este cuerpo de leyes: 

"l.a 1ercera partida . es )a qÍ1e •trata sobre · dérecho 

procesal.' En ésta ie ~}/ablecieron con10 medio el; 
impugnació/1, la alzada,: las íui/idades, ila revocación 

BECERRA BAUTl~TA,José.dp. ~it.p.4~;, 
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(6) 

(7) 

por merced. de un rey. y el q11ebrantamiento de 
se/1/encias ", (6) 

La alzada s~ enfeitdíacoirió apelación, se detenninaban los juicios 

en qüe. prcic~dí~cla'~Íz~da, la ·prohibición en apelar contra las 

sent~r~cias i;1i~rl,~~~td~~-~·~: la posibilidad de apelar la resolución 

corripleta<o sÓlo'part~'de l'a misma. 
:> -:/ , ·:.¡:;.·-~: ·::("~_,';; ;-.. 

''Cu~1;dá·;e'c·olifí~~1~ba que la sentencia habla sido 
dada 'córre~Í~~1~1~ie; d~bla confirmar/a y condenar en 

· cost~~· dl~~rle qlíé .fe.alzó y debía enviar el pleito al 

juez que primero juzgó que cumpliera con la semencia 
·y sig11iéra~deld111e: ciiañdo lo alzadoera procedente, 
es decir, cíiando revoc;¡ba la sentencia del inferior,.~/·. 
juei ;,ayor d~bi~ Í11ejor~r Cljuicio yjuzgar ;ppleÍto · 

pri~í:ipal, sin' devó/;•er/o al que liabla Juzgado mal". 
(7) 

·"" " , .;.c .. " ' -

Las nuHda~es~e .las sentencias se daban por diversas causas, por 

razón . de . la persona del juzgador al no tener facultades para 

dictarla; por razón del demandado al no haber sido emplazado o ser 

incapaz, por razón en las solemnidades al haber sido pronunciada 

sin los requisitos en forma, tiempo a lugar en detenninados; por 

razones de fondo; y, por dictarse sobre un asunto resolutivo 

CHIOVENDA, José. Derecho Procesal Civil. Cárdenas Editor\' Distribuidor, Tomo I, 
México; 1980, p. 40. · 
BECERRA BAUTISTA, José. Op. cit. p. 485. 
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B) 

anterionnente por sentencia con autoridad en cosa juzgada. 

La revocación por meréed' del • rey procedía en· contra ·de las 

sentencias respecto a las~¿~~:~º l;~bí~~p~l~cl¿~ ..• ; 
--(:·~ : ,;\'.· ·.<<·>.--· '\~.'. . 

:w:~::!:::'~,:1~t~~t¡,1~~tJ:~ ,;:,;:: 
Derecho por.ra~ón'·i~.h~~er.~ldo,~nd':a~i~~te~tigos o documentos 

falsos, asi coiJi~ e~\Í~~·,'J~i~l~{;~e~~id·~~\¿~~tra los menores no 
';,:.:.r~ :.~}i:.;.: '.':··· '.;>::' 

represeritadÓS.~) ··· . ·· . ; " <: 
-·- . ~ ,,_ . ;.·.;:r 

ORDENAMIE~rgtii112iiic1348):. 
··:.::·)~· .. :· .'·/¡/··~.':~.')~~· ·~/!L· _:.···. 

. . '-.. :·._~-.·~f._,,\.·.·•·.·-·:·:::~::·::-~_~::,,, .. , __ . ·, 
Se estable.cie.roll' c<imo{~edios e· de ·· im.pugnación la ·alzada, las 

nulid~de~ d~ h1¡ se~t~~¿i~;{/{~s ~;p;iciJ~i~ri~~:·: .. 
·--"-">~·:;f:: _-:'·fi.> Y:.>-~'.·~-: 1·:"' 

:,<:• ,··:· :,·,;.;>\o•"" ' 

La. primer~ se éí1iericÍlá' co1~Ó' apeliiciÓn; dondé. ésta . no. procedía 

contra 1as se1i1e;18ia~ '¡X,~r1~cii1t~riª~;\~i'~~ <Cii1J: íb~r~n . di8tadas 
-.• :-- ·- 'l 

sobre cuestiones c¡~é 8a'~i~aran pérj~~i~i.º ~º~re e~ !;eg:~cio principai. 

Las segundas s{:~odián ~l¿g~td~¿:~o d: l~s;se:~nta días posteriores 
. . . ' ' . . . ~· , . "''· ·- -- .. ,.... ., ' ' -.. ' ': -.·. ' . 

a la notificadón de la'sentén~ia. ' 

' -· ".. ' 
. . . 

"la.~ suplicaciwies ante 'el rey procedían coi11ra las 
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C) 

D) 

sentencias. dictadas por fos alcaldes . . mayores, .. los 

adelantados de la /ro/llera y del reino. de Murcia, que 

se. i111erpo!1fai1.ae111r~de.Jos;die:::• días siguientes a 
aq1Íél e11 qú~se clictaba tli~l;a resd1ició11" . (8) . 

. ~ • , __ .• :- ._,;. ":.: •_'·1.,_: -' •. ·· ,: .~::..:.":' ::\~_:;- '·:: -·.: '; :.·' ' : ·.: 

NóvísIMA~tó~iLÁbrÓNÚioÚ·•. 
' :._·'-· :-."._,;::·-<, .• -,_> - ,, 

Tom~ rasgo c~1·act~~Í.it/co
0

del~p~eséht~. secodienzó 
a Útifizar ti/ tÚ~1Jn~ ap~lá~ión pa;a ¡;~Ínb;a/~ la · 
alzada. AsinÚs~;~. s~ regÍan1~;Úa~oÍi las primera.~ y 

segundas supli~áciones y 'e1Yrecursd/de inj1isticia 

notoria'_'. (9) ·. 

LEYES DE ENJUlClAMIENTOCIVlLDÉ
0

l8SS y 1881: 
• ~ > • \ - • - • -

,f._,-f - ·:.{.~. ·;.\':'.- ' 

"Con la créa~ió1Í de Id prin1;ra ~~ trató de restablecer 

en toda ~uf;;~~;~¡;/~fgl~s cprdi~ales de los juicios 

consignaclos 1m '/Q.i l~jes ~~pañÓ!as. la. segunda, muy 

semeja1lil/a' ~qiié/Ía, 'p~~slgÍíió ·el. mismo fin al tratar 

de cmJ~/iar'c/a;~n;ehte e/aSpf!Ctoprocesa/ de SI/ 
/egisl~~i¿n .~.' ( 1 of: 

La le; de enj~icl~~Í~nto civilde 1855 contempló como medios de .-· .. - -.-· .. "_, . -·-- . . ... 
impugnació11 . orcÍi~riri~s,: la; apel~ciión; n~lidad, q~eja; . súplica, . -. - . '" -· ·' ~ . . ' : ,_ . . ' ' . . . 

segunda suplicación.y eLde injusticia notoria; y como recurso - . - . · ... ·,;-., . .: . 

(8) BECERRA BAUTISTA, Jcisé. Op. cit. p. 484. 

(9) ldcm. 

(10) lbid. p. 485. 
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extraordinario, la casación. 

En cuanto a la apelación, se regularon, además de su tramitación, el 

principio de deserción ·del recurso a petición de parte y la adhesión 

a la propia apelación. As! también, se estableció la posibilidad de 

que se recibieran pruebas, siempre y cuando no se hubieran 

desahogado en primera instancia por causas ajenas al oferente de 

las mismas. 

Respecto a la reposición; éstá la inte..Po~ia la parte agraviada por 

una resolución interloci\iorÍ~ (ÜG~;~ ;á~fi~Íii~~j ~1it~. el mis1~0 juez 
•,: -. ·-·'·"'~ .. ·-: _ _,,.. - . . ---_,_~_-': ,· ~ - - ·-· - -- - - -~ --·-- . 

que había dictado ¡iri~a q;1e éste la deJar~ ~in éfectp"o dicta~a otra a 

contrario. se11sil, co"riº1lri11alidad que el juicio· quedara en el mismo 

estado. q~~ tenía antes de haberse pronunciadci · 1~ resolución 

r~currlda. Este medio de impugnación, como puede observarse, es 

antecedente directo de nuestro actual recurso . de 
0

re~ocación, 
materia del presente estudio. 

-·· ... ' 

En lo que toca a las nulidades, fueron reguladas d~\nanera similar o 

como se encontraban las leyes anteriores, : ;C>ryl; que ·resultaría. 

reiterativo mencionarlos de nueva cuenta.\ 
. -~--~---·. 

La queja se interponía contra el auto envirtuddel ~11e s~ 1~e-gaba la 
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admisión de algún recurso ordinario o contra los jueces por abusos 

en la administración de justicia.,Est.e recÍirso se interponía ante el 

superior je~árquico del juz~~dor que había cometido la· falta, para 
., . .. ·,·· ·- "· . ,·- ' 

que aqué1 10 obligar~ a proé~Ct~r c.onrorme a Derecho. 
' - •• ·;_ -· .··., >'_, ... • ., 

En cuanto 'a la'.sú¡Íliéa/se tramitaba de manera semejante a la 

reposición,. ; co;( 1~h~1~~dad ' que sé·.' interponla contra cualquier 
.... ' ·'·· :;:,"' - . 

resolución· de :'lín Triliiinal · Superior, para que ante él mismo se 

. solucionará;> ··;. ' ;· 
-~>'" 

('"'' 

Respect~ fra ~¿g'Jh~·~, supllcáción'; era una tercera instancia que se 

interponía'a11té.~el r~f.osu:consejo· y, 'posterionnente, ante el 

Tribun;t' S~pr~fu,o; 6()11~lfin que ~e re~isara la resolución dictada 

ensegunda'iii~t~ll~ia.: '' · ' .. . .. 

' . 
"Por último,· la casación era el recurso extraordinario 
contra Ías. selitencias ejecutorias . de . los . Tribunales 
Superiores,. dictadas. contra ley o doctrina admitida 
por la jtirisprude11ciá, o. Ja!ÍcÍndo a 'los trÓmites 
substancia/e~ y nedésarios'de '/osjllici?¡,; •. ·pam 'que 
dec/artl/~O/OS liúlos y· cJ~°'FziÍ;glÍll ~vh/o;;·. vi;e/van- a 
dictarse, ap!Íi:andoo h1Íe1poniell~o rectaiTl~ntf'a ley o 
doctrina legal quebranf~d,0.r ,¡-{jb~e;,,~,,J~ l~s t~ámiÍes -
omitidos en e/juició yjiará' que s~ éo11servara la ' ' 
1111idad. e- imeiridad ~ele Já %rlsp°Í-udeii;í-;;, .- seglÍll 
deji11/ció11 de Vice/lle y Ce111a111es: Sit objeto ;10 era 
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tanto enmendar el pe/juicio o agravio. inferido a los 

particulares. con las sentencias 'ejecutorias, sino 'el 

atender a la recí~. ' verdad~~ª· : gene~al y uniforme 
aplicación··. e.· i1it~rp~~Í~d6n 'de las11f!fe~ .· {) do~t~inas 
legales y a que ,¡;si inir~'d;Jera1i ;ráctl~as ~blisiÍÍas •·. 
(11) . ,, ..•. , ;.>::c':/•i1 '•i:'. ... 

. . :~:. .. :.,r" '-::<.::: -.~>;(,. 
-,;·::~·/·~;;: ··.e ::.-~ • ·~'-,\ ': :,· ... i.. \', 

En el.mis~~;~~~'.~d0,,'"1,~ ~H\~~i~'.l~ui~\~~i;nto ~ivil d~ :1ss1, 
adopto todos y,cadauno de losmed1os ~e 1mpugnac1on previstos en 

la Ley d~ EnjÜi~i~i~i¿~·;¿ 2r~1\i~' l~;s·, i~~Íiiyeñdó ~I recurso de 

responsabilida'Cí \civil : cdntra (jueces:, y magistrados 'por el mal 

desempeño ~i1 el ejercici'o de sus 
1ft1~~iones. (12) 

1.3 DERECHO PROCESAL MEXICANO 

La proclamación de la Independencia no tenninó tajantemente con la 

vigencia de las leyes españolas en México. 

"La influencia de la legislación espm1o/a siguió, pues, 

haciéndose notar en la legislación de México; y las 

di1oersas leyes dadas en la Rep1íb/ica, aún cúcindo con 
(as naturales adaptaciones, seguían·· eli. ge1iera/, •· 1a 
oriell/acicín · 'de.· la· · Pení11s1;la en . materia de 

(11) BECERRABAUTISTÁ,José. Op. ~it.p. 4ss: 
(12) ldcm. 
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enjuiciamiento civil". (13) 

El primer ·Código · de Procedimientos Civiles de México 

Independiente, 'fue·• ~1 • d~ ·• i S72,· qu~ se inspiró ·y tomó ¡,'l'an parte de su 

contenido de i~·Le; de:~njJl¿i~i~nio' ¿¡'y¡( E~pru1ola de 1855. (14) 

Los recu;sorqJ~'. fu;nt~Ín~IÓ ;~st~o;d~namiento fueron, el de 

apelación, d~.\1~i~~~ ·ape.t~;i6;i,(~i~1i~~;· denegada súplica, nulidad, 

responsabilidad, c~sa¿i?h; 'casacÍón'·Cié~eg~cÍa; aclaración de sentencia y. 

por supu~sto.'~t~~}~vd¿¡~{¿¿·:~, ,/ · ( . 
' -'.' ... · ....• ;:.._·. " , .,- ,¡_;·; .. ::-.~·~·~:~=~~;.: ~~~~~·~:_ -~-~-::: ~ 

Es i;;.¡¡iohant~Cii~iciii%i~rt6s·asp~Ctos relevantes de algunos de los 

medios d~'ini¡J'l1¡;~~i~~~it~db~. ~ef~i;acia en la apelación se regularon 

ciertas e)¡cepcfan~;~g(cd~~t~ a . proveidos interlocutorios se refería, 

pudiéndoii; i;1¡·~~~1;~~"¡~t~::'¡.~¿írso en contra de resoluciones que 

desecliabal1uli~-'e~~~p~i,ó1i'per~¡¡foria o los que trataban acerca de algún 
' •.". ' .. - . ~; ..... · , " 

punto . importai1te w~ e~r J~i~io .••. principal, argumentando inclusive la 
·'·.,/ 

inad1nisibiliclad'de ésie'ei(11egocio~ de menor cuantía, así también se 

adoptó la difere~ciá enire la ad1nisión de la apelación en efecto dex()l~tivo 
y. suspensÍ~o; ·.fa rinlidad 

0SÓl0°.~procedía' .• en. contra dé :1~5 ;~~.;1~~-cias. - . . . :. -. , .. , ..... _ . .__. _ .. _, .. 

definitivas 'que hubieren cai1sado ejecutoria, pues eli este ordenainiento se 

reguló la nulidad como rec.urso extraordin~~io: . 

(13) LARRAÑAGA, José y DE PINA, Rafael. Derecho Promal Ci\'il. Ed.Porrúa. 5' ed. 
México, 1961, p. 37. 

(14) lbid. p. 40. 
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El recurso de casación sólo procedía contra las sentencias definitivas 

que hubieren causad() ejecutoria, pues en éste el recurso de casación sólo 
·, '1>' (, , . . > • , •• ,,,. • ._ 

procedía contra lás sentericiasdefinitivas~dictadasen láú!Ümainstancia de 

::::':,'::~o'~i~1~:~~'~1~~~:i~~~~~~:~,~: 
de la ley o. COIUprender 'personas y cosas que no h~1 ~ido objeto del juicio, 

:,:~:.,=«~:~;:~~'~)~~~·~~~·fil~~~!;~,': 
impl~taron:~~r~-:el ¿~~º dfr~(ó~ r~~t~ciit~~ ~~~iÜ~ d~ Í~pi1~~ción a los 

<-:., ';;·.'.·;~ .. ' r::-:~: ·_.·.-.:·'.-. '\:·-';< ·.',;;;,,'.: ·->::;-~,. /:-}-_· :.- .•. :--'.' -;~:-:-?-;:<';_!:<:·· · ¡··-· .. ' ·. ,' -

que nofüere_n'admitidc,s ¡:i~~ e~juzgador; tramitándose_ ?.esde luego, ante el 

propio juez-:que loshubÍeradesech~clÓ, quien debería remitir constancias 

de la~ actu,~iC>lles ''del juicio al superior correspondiente para su 

resolució~. ( 15) . . . 

Elbódigo de Procedimientos Civilesde 1872, fue sustituido por el 

de 1880, que surgió la rnis1ná0Tie~tación que el.de 1872, encaminando su 

objetivo a r~r6nriar, aclarar )' ~dicio;1~- ci~~6s pr~ceptos; aclarando que, 

en materia el~ iecurso~no hubo. cal1lbios. (16) 

Posteriormente, en el ário de 1884 se publicó un nuevo Código de 

Procedi~ie~t~~ Civiles, mismo que, al igual que los ·das anteriores, 

(15) LARRAJilAGA )'PINA. Op. cit p. 38. 

( 16) BAJilUELOS SÁNCHEZ, Froyl:in. Práctica Civil Forencc Cárdenas Editor y 
Distribuidor, 6'cd., México, 1982, p. 1016. 
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conservó en su esenCia _las características de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil Española de 1885 .. En cuanto a-medios de impugnación se refiere, 

cabe destacar que este ordenaritlento suprimió la súplica y. desde luego, 

también la denegada sú~liéa; , .. < 

,, . ~ :'<·j:. 
Con el·• pasar_ el¿ 1~~\~~F truít~)~ necesidad de refonnar la 

legislación ·procesal,. se'publicó'el Códlgod~ •.Procedimientos Civiles de 

1932. El ordena~iéi1to en "é'úe~tión; \rig~~Í~ ~ctUal;nente, contempló como 

:ee~~::ó:e e:::::i~i~;::. E~~~~~~i¿~~s~lii~f ;~~~>l~aa::::::::· ~: ·· 
sentencia, nulidad de actuacidn~s;y,;ia"r~~~i6rif~de ·oficio;• de _los 

mencionados, sólo el últiino 1~060.~ilnk;~~~~ti~~o~·~ab¿~"sidoderogado 
en diciembre de 1983. ···). ··.\'. •• ·.:"' \ ·,? ·:' 

' " ' ·~ . ": : . ,; ; . ' :. ::.i ~· 
. '",: -.. ' ~· . ; ···~· .. 

y visto que_ el rectirso eÍ1 cuestión, a íli f~~iia rio 1;a sidÓ refonna_ do, 
• ·, • • ' • : • • ,.. •• •••••• ; ~ -· • - - •• + ••• 

y como lo observare1rios Íi1ás adel~nt~, éncont~~rernbs I~~ d~ficienci~s que . . 
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éste tiene, es uno de los objetivos primordiales del presente trabajo, la 

necesidad que tiene de ser refonnado, para que en nuestros dlas tenga una 

mejor aplicación dentro del procedimiento. 
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CAPÍTULO 11 

CLASIFICACIÓN DE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN 

2.1 CONCEPTO DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

@ n Ja actualidad, Jos medios para combatir las resoluciones, son 

conocidos como medios de impu¡,'llación, además de ser numerosos, no 

solamente dan la posibilidad de ofrecer a los particulares mediánte su 

interposición, una justiciaindividual más apegada a la verdad de su 

singular controversia, y par~ garantizar a la sociedad una mejor y más 

depurada administración'<l~]11~ti'~i~}cual1do sienten que sus intereses se 

ven afectados' deritfo •. dél :dcisadc\116\de un.· procedimiento, al emitir el 

~::::~r~acllftde~~~f ]'.~~~i~~t~;~~º{Ü¡~so~uj~;~JÚ;;:n .s::e -~~pu;::p:~ 
procedir~ier1t~ quti'~a;;~{;;11 'aJ~~¡j·;~1 té~n,it;Ós. ge11é~ale¿, ell contra de 

alguna ddas ¡)art~s:'ro1~~i~~J() ¿¿n ~Úo, j~•eq~1id~d ~r~cesal: . 
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En el ·Derecho mexicano, los 1riedios de impugnación a las 

resoluciones judiciales abunda~; sin en:1bargo, no todos los medios de 

impugnaciÓn;pueden.ser<iollsict~fa<los,ccilll~:recursos;.· aquéllos son el 

género, ~ientras ~~e i~~:~~~j~~~s ~r~~·¡a~~nt.~,:di~J16s ~on I~ especie. 
:-·. , ·<':\ttr >t~t.· = -·: .. ··_; _-;i\' · ;~~::· 

··,:;•.:\ - ·-
A lo q~é~ ~~ntiíl[;~6íóri <l;i~;Ji~5 ~igi¡;i~';'Cl~fiiliciones de tratadistas, 

• _< • '. .. ;.·, ._,::. : •• : ~::;,,,: ·/_:;::('. :;/~~~>. ú~/-,-_(:_~~>::~ _·;:.L.~;\:,'(~(',·;· :_'_:;_L._~:·.'·~·-:?~-' : -::.'. :·. :_' 
que definen a los médios de implígnacióri de la 'sigÍlienté manera: . 

En. est~·Íem~j:e1~·~·~~ti6~¡~~~i~Jg~i~;d¡;i1I.ir~·~~fi~endo··· 1os 
. . ' ... ""' . _.·: '." .. '"'':' ... ·' .· ., ·' ;·:··-~:=.:·-: /:',,. 

Medios de Impugnació,11.~ci.~!>: ~,t:' '}~··· :;:t !; . . : .. ·.~~ .• , 

;:;;: .. :..¿~:;1;1tr{.~:~;#r~;~,;i;,~:.· · 

(17) 

resuelta ·en dstos~ detern1in~d0Ía.~~~c~ds d/el/o, del 

·:;;;:,,~;~fr~~Ítd~~~]~qi~i;)J~j,~,f¡r)~í~c;ª;, 
< para que enn1iende,si ~xÍ;t~.eierr~r'oagraviÓ que lo 

motiva''.. (1"7)'< ,: ' - :; .,,,, ... , . , , , 

Y siguecomentan~o~~e: :,,; 
:.: --:· .···_·-._ .. -. 

''La Ímp11gna~ió11 de las. r~soli1cio1;es júdiciales es la 

facultad coh/erÚ~' 11 las pares (y :i1 p;der del 

MiÍ1i.iierio P1lbÚco), de ~ombatirlos cuando entiend~n 
. que. ;,o se a)i;stan a Dereci10. ·La impugna~ión, elÍ 

' ' ' 

DE PINA, Rafüel y CASTILLO LARRA~AGA, Jase, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil Ed,·Porrúa, 11' ed,,, México, 1976, p, 445. 
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cualquiera de sus formas, constituye una garantía de 
buena administración de /ajusticia por los órganos del 
Estado'.'. (18) 

A lo que podemos: aclarar señalando que este autor trata de 

manifestar que sólo la· persona que se encuentra legitimada tiene la 

facultad· para interponer algún recurso que ~e adecúe a la resolución que 

trata de recurrir, y que esta cuestión puede ser modificada ya sea por el 

mismo que dictó tal.• resolución u otro de mayor jerarquía para tratar de 

subsanar y corregir emitiendo· otra en su lugar. 

Constituyendo de 'esiii'manera mayor seguridad para los litigantes 
·.·..,,?,.<- . 

tener confianza , ~~. ;~la ri~partición de justicia de los órganos 

jurisdiccionale~·:· ,,,.. ...~-' 
···-"· :;_::_;:, 

~ .:.·.:~, : 
Edtm~do J.'coutUr~; itJ!lnifi~sta !~·si~iente: 

\·· ,·.,-· ·~-:-~~:-_:,',L"··-~-
. ~:,\-';: . 

• ··~ "'.:<' ' 

"lmpugnacióñ'éÓnsiste.~n;la faci1/1ad de deducir 
contra et}all~f/osr~i:ur~o;.·~,;~ e/Derecho positivo 
autoiiza". (19f • :;.: 

El licenciado Dómí~!lllez cl~l Rio no~ dice: . \_•._ 

(18) DE PINA, Rafaei: PrÍn~ipios de Procesai Civil. Libreria Herrera, 2' cd., 
México, 1957, p,'241. · 

(19) COUTURE, •J. Eduardo. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. , Ed. 
Nacional, 1981, p. 340: • 
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"Generalmente hablando, por 'medio de 
impugnación', debe .entenderse escuetamente el 
procedimiento • se11alado' en · ... ··la 'ley. para.· que ·el 
recurre/1/e alcance~ ~r desag;m•ib. apetecido, mediante 
la revocacÍón•o m~d[ft~dción JJ lo ;es1Íelto por el 
juez.;. (20) '.'.: ·· '· • . .· :. · · · 

Continuando con··. las de~:¡'ci~~es,• ,~:I ~1i~enci~L Ovalle Favela 

manifiesta: 

·:,;· 

"los medios · de · lmp11gntJ~iÓ;l ~OIÍ .. pues, actos 
procesales de.las p(lrtes y; p~d~mos. agregar, dé los 
terceros legitÍmados, ya"q1Íe sríto aqliéllos y éstos 
pueden conibatlr las resoliicio~es del juez". (21) 

"Los n1edibs de in1pi1gn~clón están dirigidos a obtener 
1111 1111e1•0 exanie11, é/ Cl;a/pÚede ser total O parcia/ 
/imitado a a/gÍ11io; e:rtJ:emos f una lllÍel'a decisión 
acerca de ÚÍ1a ;¡;sÓ/1;ciÓ1i)11diciai". (22) ,·. 

Los tratadistas ··~c~lá •. Za;mora ·.·Y···Castillo 'y··•Ric~rdo··•Lavanne, 
expresan: 

nos 

- . - . . .. :'~·:.. . -. : ~ ::·::.-: .. -~-·-::./' . . . .. : ' 

(20) DOMÍNGUEZ DEL RÍO, Alfredo. Compendio Único P
0

rÍictieo d~I De;~cho Procesal 
Civil. Ed. Porrúa, Mcxico, 1977, p. 340. · · · · 

(21) OVALLE FAVELA, Josc. Derecho Procesal Cll'il~ Ed. Harlo~.·Mcxico, 1980, p. 174. 
(22) lbid. p. 180. . . 
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"Los medios de impugnación son actos procesales de 

las partes dirigidos a obtener un nuevo examen, total o 
limitado a determinados.<extremos, y> un nuevo 

procedimiento acerca de uiia res~/ucióll judicial qlie el 
imp11g11ador no eiíima ;¡11Itadá aDerecho, en el fo11do 
o en la [Órma, ~ ·q;ié·r~pl1idJ;ró~Í~am~n1e en contra de 
lafljació1ide Íosli~clÍoii';,, (23) .· 

. - - - . . .. - ,.¡-;_ ':'' . -~:.:. .• 

Por último, Hugo ~~c~o; ex~resa que: 

"El ;e;echo se:;;illp11;nar la sente11~ia de primera 

insta',1cla es ·ei derecho de apelar .. Además de ·fa 
apelacfón, ' ot~Ós ~dios le1!emos para. impugnar. Ía . 

se11tencia:. cofno el:t:e<:;i~so de ~~saciÓn,. 1~ ppb~ición 
del ~0'111///i~s. ¡~ iiPo,siCí6;1de terc~ro, la revoc~ción ". 
(24) 

De lo anterior, nos podemos dar cuenta de la trascendencia jurídica 

que tienen Jós medios de impugnación, la finalidad principal de éstos, se 

traduce en lograr que una resolución que se considera injusta, pueda 

combatirse, y así lograr un fallo apegado a Derecho. 

Los medios de impugnación, básicamente tienen el objetivo 

principal, de obtener revocación o modificación de la resolución que se 

(23) ALCALÁ ZAMORA y C. Nieto Derecho Procesal Penol. Ed. Guille;;,,o Kmftilida, 
Buenos Aires, Argentino, 1945, Tomo 111, P. 259. 

(24) ROCCO, Hugo. Derecho Procesal Civil. Traducción de Lic. Felipe J. Tena, Ed. Porrúa 
Hennanos, México, 1939, p. 186. · · 
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impugna, y así lograr una ádecuada administración de justicia, y . . . . -

precisamente con ese· objetivo fueron· ~réados los diferentes' recursos que 

más adelante se precisarán y sobre el c~al abundlireírios más. ~obre ~¡ tema 
• ,. ··-· f •..• 

de revocación. . .. ··:_•-;--- -\-:; :. •!';«/.• <\t,«,-: 
.; ' •• ·::::· -~ ... ;, - ',:). 1 :;~-; - - "-, _:".., ~; • :,> 

· :.'.i.:;·;Jc·-· .·.·._ .. (·h 
Los tratadistas_ señalan,·que>los{medios'de;illlpu~ación ·pueden 

:;:,;\: ~~:1~:·"ti~~~~!~~~~\t~·:::,~: 
impugnar la resoluciónqí_lé_,lés caúse agl"avios,·y;ásLiiunbién los terceros, 

::~:u~~~:r1~:;::r·;~i1j~&~~~i~f ~~i!;:~º)~!~r~~Ij~~t!ó l:bi::~::: 
facultados pór la ley·i:r~.:~ci;;~tigfi~hÓ r~i1p·. }:;: .·.r .~ '-

.. -· ;-·:.':,".;}<;1~-:-'=·~.~~·_?:o' :::"<:e_"'' ;,·:. ~: ••• 
\-,:r&,<· --~~ .. --.->/-·-'·.~-· ···i.::··.-:: ':-'··~ 

Para que prospere está insÜ~1ciÓÍi s~. deben_ presentar tres . aspectos 

fundamentales, que S'cm: ~I pcÍder de i1np[ignar, el acto impugnativo y el 

procedimiento de ii.ípuw;ació;1: Sitúa¿fon que se enct1e1;tra estrechamente • 

ligada con la necesidad de detenl1inar quiclnpued~ i;1terponer elmedio de 
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impugnación y que a su vez esa persona que interponga su impugnación se 

encuentre legitimada para poder hacerla valer. 

De acuerdo a lo establecido anteriormente, respecto a los aspectos 

de trascendencia para hacer ,prosperar los medios de impugnación, los 

analizaremos más adelante; tratando primeramente lo que los tratadistas 

del Derecho definen a los medios de impugnación, para después poder dar 

nuestra propia definición. 

Como se pretende detenninar, los recursos también son conocidos 

como me~ios d~: impugnación• sobre . el cu~I · darem6~ algunos·. criterios 
. . - ,, ' ... -·· .... - - . ' - ·- .- ~. - ¡ _,,_.- ... -':· .. , ' ···-. . ' 

respecto· a . este ~~éaÍ>lo de. Jos tratadistas. mits ;~oríoCidos; •mismos que 
:(:'· ~-~>- .::·· -~~,{'..~- <.:+r;,· _.·:;.§.': ,: .. ,'-.:?/-: <~-_:::~>/: :> !_ :_r· -::-:-:;:~'.:'-,.:;:'.:~;~'\' ·'.:-~;J·::_<::.~ : .- ·. 

fonnan parte del presente desarrollo' del trabájo,; ya que como el recurso 

de re~ci~a~lón follna ~arte de los medios de imp~g¡¡~~ió~, es imo de los 

motivos primo~diales definir primeramente a los medios de impugnación, 

el cual ya quedó definido. 

Vertiremos nuestra propia definición de Medios de Impugnación, 

como los medios de defensa que las partes debidamenle legitimadas, 

pueden hacer valer, para combatir las resoluciones, que emita el juzgador 

durante lUI proceso, las cuales causen un at,'favio cuando éstas no sean 

dictadas confonne a Derecho. 

28 



Y como es visto que el recurso de revocación está contemplado 

como un medio de impugnación, es el objetivo principal el darlo a conocer 

más ampliamente para damos cuenta de la importancia que tiene y la 

necesidad de refonnarlo. 

Dichos medios de impugnación que se encuentran previstos en la 

ley, ya sea en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

como es el caso de· nuestro orrlenanrlenio enestudio; como es el Código 

de Procedi111ientos Penales; el Código de Come_rcio, sólo por mencionarlos 

como ejemplo'. _ 

Los ·medios de , impugnació.n tienen otra acepción, o son conocidos 

como recursos, situación que a continuación definiremos. 

2.2 CONCEPTO DE RECURSO 

A este respecto, primero daremos ciertas definiciones, entre las que 

encontramos las siguientes: 

Eduardo Pallares señala que: 

"La palabra recurso liene dos .vemidos, 11110 amplio y 
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(25) 

(26) 

otro restringido y propio. En sentido amplio, significa, 
como ya se dijo, e/ medio que otorga la ley. para que 
la persona agraviada por una resolución o nulidad En 
sentido más restringido.e/ recu;so presupone que la 
revocación rescisiÓn·oiíú!id{);, d~ tá ~esoÍi;éi<Ííi e~Íén 
encomendados.. a .. ¡;ibíina/es 'J; . ; ,;,¡{¡ .. lnsiancia 
s11pe_rior",' (25) '~--;~·-: ,/:~::·~ ~-

·- ·: :, :.'. ;·; . ~ ~: 

Por su parte, el maesi~o EdúÍlfdo ]. C~uhrre, neis manifiesta que: 

"Recurso qui~fe decir, tÍtéralh1é1lte, regreso al punto 
de paríida:E.r i¡n recorrer,. correr de nuevCJ, el ~ambio 
ya he~h{). °Jú~ldicamente ta pal~bra dendiá taníó. el 
r~corrido.'que ~e ;hace '1111e1iamente. mediante otra 
instaheia, . como el. inedia di!impugn'ac1Óí1, por ~irtud 
del cual se recurre el pro~eso ". (26) . ·' . 

El mismo autor nos si~e man~festando lo sigu~iénte: 
:'.). , ·; ... :<·,.; ~ ';:·_ y. 

"los recu1~·.os ~·on,:g~11eralme/11e hablando,.medios.de 
impugnación d2 los · aétos prCJciisa/es, reaÍizando el 
actor o parte agraviada ~/ der~~hoque tie,;e demro de 
to:v ll11i'iles- que. la .Úy le confiere en /os poderes de 
impugnación, que. s~ ·plantean y résu;lwn d~ntm del 
mismo próceso: combaten reso/uciones"dictadas en el . 
curso de éste {)bien impugnan la sentencia'dejiniÍiva, 
cuando ·todavía no es irme., ahriendCJJ11;d se~iin:la · · 

PALLAR~S, Eduard~. Diccionario de De~ci10 Procesal Civil Ed. Porrúa, 12ª cd., 
México, 1979, p: 681. •.. •.· · .· , . 

COUTÚRE, J. Eduardo. Op. cit. p. 3.ÍO. 
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instancia dentro del mismo proceso, no iniciando uno 
nuevo, sino sólo continuando el que yá existe, 
conduciéndo/o a una nueva .instancia,· a 1111 nuevo 
grado de conocimientÓ". (27) ·. 

José Ovalle Favela, nos expone qu~: 
'' \'·.- ·::·,:_ . 

. ' ,_,_. ····.. .. . ' 

"Los recursos se caracterizan por ser. '/liedios. de 
impugnación que se.plmrteali} resuelven•dentrode/ 
mismo proceso: co;,batei1>~spl11~idíies. 'dict~das en él 
Cl/l'SO de éste O bfen/Ímpiignalila senie1icia definitiva, 
cuando todavía. no ·es jiriire:''dbriéndo .• rma s~iunda·· 
instancia denírr; d~l :n1iJh1Ó pr"oi'lto: hvo.· thician ri~ · 
nuevo P,oceso,·. s.ino' sóio. 'doi1ii111i~;, el qü~'y~ é.i:iste 
llevándolo.a 1111d/ll;e!;~ iíisiaí1~Í;, ~111n ni;évo grado de 
conocimiento".(28) ;, ·}~'· .·•·.• 

·. 

Y al respecto nos si~~ ihÍ~tr~~o;tria~lfest~1do ~ue: 
,- ;-:~ :.\ :;.~-~- .::.·.;:-·. t:·c,·~:, ::~~\·-l:·.;·: 

" ... reciirso como ,;,¡ª p~etei1Slól1' de reforma de una 
~eso/ucÍó1~JiidÍ~ial iiasid~ dict~d~ " .. ci9) . 

Juan José Go11zlÍÍezI3ust~lllallte, ~~s manifiesta que: 
"Se da· el nombre· de .• réc;;rso .·(del • //alicmo ricorsl, que 

quiere, decir ,;~li·e~·:a. 1ó1nar: el. curso), a los medios de 
¡,;,púgi1éicló11 oibfgac1<A·;·a.·1c1i partes para atacar las ·· 

(27) lbid. p. 339. . ... 

(28) OVALLE FA VELA, José. O¡Í. cit. p. 183. 
(29) ldcin. 

31 



(30) 

(31) 

resol11c/011es judiciales que /es causen agravio, con el 
fin de que se haga un nuevo examen de la resolución 
impugnada, por el mismo tribunal que la dicló o por 
otro de superior jerarquía". (30) 

El doctor Carlos Arellauo García, sobre el tema nos expone: 
.···~ ·:: ~-· ' .'::

"la. palabra recursr: proviene del s1Ís1.d~úvo 1a1lno 
recursus, que sfgnifi~a IÓ acciónde.reC:ufrÍr. A su'.vez 
el 'verbo ,:ecu~rir alude a !ª';~~~J,¡~¡~·!po~·· Ía q;,(! ,;;, . 
sujeto se di~ige d ó1~~ pa~d obídi1~r"aii/t1'ii~ '~ósa '.'. (31) · · . 

. ':.-· .,·,.-, :-~~~;~;,:. --'.:{-~-~~~·-~~~,/~--·-~;t:' ._~:..;:.-~.· .::;;,.;,:.: -:.:.' ·:_--. -t -

Carlos Franco:~~di:1~~sfa~1lii~~~~;¿;;¡,;:~'esi~·1e;ua la' siguÍente: 
._..,,_;. ·: - . ~--" . _ _,-~~/t~.:~}~.:~:~:~ -\:':'.\3 ... :--).:' ','." . 

_- . . .. . . . . ·:, . '-. ·- >~<~--~ -~><~ 
"Por rei:iirsós e~ ge1ieral ~lébe e~ie/ldér¡é lo.~ -,;;edids 

· ~:~:~:~:;;;L)i;~%:l'.~~~é.)t~;~~~s1~'f~'!~;~dm::~· .. 
1ós traiddi.;•iás éii/Ófafa6iliddil/úll!,;;11a::.·< ·.·····. ·· .• 

• ' .. _,.·,-;¡-·:." - -~<> ;-,: ... ;· .. :-o .. '. :' i,'' '(¡. 

Pór mi. pal'le aÍ:epth'!'/dj·¡~rit~ri~;. p1/~sto q1;e .. vj lá 
sentencia tÍene i:bmd·¡}~e;upi1~si; la v~rdá1, y· si• en 
general cimlqi1iera resolución j11di~idl para· .ser 
corree/a .rnponei1, por parte del órganó jurisdicClói1al 
que la p;ommcia, una acert~da apreciaciÓ;1 de. las ·· 
c;1estio11cs de hecho o derecho que lo moti~a/1 y.le. 
fueron planteados, debe reconocerse que e/erro1~ fei1; __ .: 

GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios d~ llere~'o Procesal Penal 
Mexicano. Ed. Porrúa, Ja. cd., México, 1959, p. 264 .. · . :. ; ,, '. : .. 
ARELLANO GARCÍA, Carlos. Derecho Procesal CivÍJ. Ed. Porriia; México, 1981, p. 
442. ' ' ' 
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ocasiones la mala fe,· pueden desfigurar dicha verdad, 
o dichas cuestiones de heciw o derecho, o más aún, 
estimadas exactamente aquéllas;·•• es• posihle'--q1Íe,· 
también errónea o _ malicioiamente, 'se •.· /1agd •·una 
indebida aplicación de 1a'-1~y. í qe· 'aq1;r. riis1IÚa · 1á : 
necesidad de garanliwr)'Jl1/6•'~1//;ic/i~iduo':~omci ~ iJ -
sociedad co/1/ra las reso1;iciJ;~~s)1/Jlcí'ilies,~i~b~rádas' 
sobre motivaciones' ;e,,;~}á1if~~/y'i í~T;¡¡¡iJ~Yi;Jrántf~ 
práctica que hasta lafe~h~ •s;'/1á ~~c~;;;r~dó; c~h~Útii 

--- :· - '.,•::7<·::,:»·/:' -"•""·· ,,,_,,,.,,,_. __ <-,o ,:-_· 

en el_ derecho ' reconocido-' ~ }/o(c interesa_d,os para_ 
impugnar_ aqué11~.~~iliilt~t~íd:·~&Jí~iYjiíi,'~bni~ dije, 
se de1mminan ;ec11f;~é/"(}5· ~;;ii/e~ ~~~;,,¡,~,;'/á' r~~iSiÓn · 
de la resol1Íciói1; 'bici1i pÓ/~1 /fü5~;¡ijll~~ ::~ irÍÍ11in~I qÚé 
la dictó, o bie;Ípor ~ira 'di/~Mit~; ~up~riór/erd~quico 
del priÍnero;'. (3~) .-.,~-,_;:~~--.- '.,'·~·· /i-_ ·; .. -- i, -· . -

Los antiguos pr~f~s¿i~~-~~-l~Fa~i~11~á·d~-rierecho de la Universidad 

Nacional. Autón61~a :_el~ :~é~l~~) ~oy ?~;;;;¡Ó~;-Jósé-_ Casiillo Larrañaga y 

Rafael de Pina, ~ est~ ¡e~¡ 1i~: ap6~~~ l~ 'siguie·;~te: 

"Los recursos son.ii~d;i~-té1~Íc~:nie~iante los cuales 
el Estado iieiul~ a a.~eÍJ¡i~ar él iilá~· ~~rf~cto ejercicio 
de la jiinción f11risdiccÍ011a/. Los r~cursos .son los 
mediosmás frecuentes para _virtud dq los cuales se 
procede a la impugnación de ·la.~ resoluciones 
judiciales: pero no los rínicos. Cuando _se-· hace 
referencia a los recursos,. no se agotan _ tódos los 
medios posibles de impugnar las resolucÍ01ies 

(32) FRANCO SODI, Carlos, El Procedimiento Penal Mexicano -Ed, Porrúa, 4• cd., 
México, 1957, p, 343. 
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judiciales. los recursos son medios de impugnación de 

las resoluciones; pero no todos los medios de 

impugnación .van recursos". (33) 

A lo manifestado por los tratadistas anterionnente seílalados, cabe 

mencionar que, dentro de los recursos se encuentran comprendidos los 

medios de impugnación que regula la ley, de ahí que, los medios de 

impugnación sean considerados como el género y el recurso es la especie. 

El recurso viene a constituir en una forma clasificada la materia de la 

impugnación, dándose así los diferentes tipos de recursos que 

encontramos debidamente plasmados en la legislación y cuyo objetivo 

principal es combatir las resoluciones judiciales, que a juicio de las partes 

o de los terceros legitimados, infrinjan una norma jurídica, estando 

facultados para resolver sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución 

combatida, el juez que dictó el propio fallo o bien, el Tribunal Superior 

jerárquico. (34) 

Los recursos deben promoverse a iniciativa de la parte que haya 

resultado perjudicada, dentro de los términos establecidos, de lo contrario, 

las resoluciones causarán estado, pudiéndose ejecutar la misma, o en su 

defecto el asunto seguirá su curso. 

(33) DE PINA, Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA, José. Op. cit. pp. 355 y 357. 
(34) DE PINA, Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA. Op. cit. p. 357. 
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De las definiciones anteriormente mencionadas, nos podemos dar 

una idea sobre lo que significa el ténnino recurso y el que definiremos de 

la siguiente fonna: los recursos son medios de impugnación que otorga la 

ley a las' pa~es. y a los terceros para que obtengan mediante ellos, la 

revocación o rescisión de una sentencia o en general, de una resolución 

judicial, ~e.an éste, auto o decreto. Excepcionalmente, el recurso tiene por 

objeto nulificar la resolución. 

La palabra recurso tiene dos sentidos, uno amplio y otro restringido 

y propio. 

En sentido amplio, significa el medio que otorga la ley para que la 

persona agraviada, por medio de una resolución judicial, obtenga su 

revocación, modificación o nulidad. 

En sentido más restringido el recurso presupone que la revocación, 

rescisión o nulidad de la resolución, estén encomendadas a que los 

Tribunales de una instancia Superior, modifiquen o revoquen la resolución 

que se recurrió . 

. El verdadero recurso supone, una resolución válida, son actos que se 

llevan a cabo a instancia de parte o de un tercero, y en el Derecho común 
" ' 

nunca lo puede interponer el ófgano jurisdiccional. Su objeto es refonnar 
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W1a resoluciónjudici.al o revocarla. 

Esta refoima consiste . en.· cambiarla ·sustituyendo a ésta por otra 

diversa, que se apegue a la l~y: Los ~e~iir~os no tienen la finalidad de 

declarar la nulidad de la reso!~ci~11, >pero sólo en la apelación 

extraordinaria, cuyo objeto es decl~raf ~Íéha nulidad. 

Por lo que a los recursos respecta, es necesario que se den las 

siguientes cuestiones: 

- Quién puede interponerlo. 

- Contra qué resoluciones pueden interponerse. 

- Ante quién deben interponerse. 

- Qué requisitos d~ben llenarse en la interposición. 

- Qué efect~i:pr~duce, 

- Cómo s.e trai~itai1. · 

- Poderes· del f~bunal ~d-quem. 
Y las cuesti~rie~ ~nt~/~encio.nadas, serál1 analizadas a lo largo del 

desarrollo de l~s capítul~~ subsecüentes de este trabajo; 
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La interposición de. un recurso en su carácter de acto procesal, está 

sujeta a las normas generales que rigen dichos actos, los cuales deben 

llevarse a cabo e1Í el Íiempo, lugar, díashábiles'y con las formalidades de 

ley. 

Los recursos·s¿1&~;·;¿oriced~1í'¿u~hd6':1a~arte que los hace valer, 

sufra un agrávi~}!Jrir. Já. :;~~~Íi1~'i6n':Jiiii;id~'.··;~· ~ue sin agravio no hay 
:.-·.- /, ~:.·~: •:'· . ..... :;'-'\ ...... ' _\'!¡·;-: - " 

recurso; de lo. que sigúe·qúedas:violaCioites' a la ley o doctrina que no 
• • -:_-- •• ·«· .-. - ;.-·:-~'-_'.·:·: __ : :./ ~::·~·\:r~·\_,t~ ~.:.~_\j:~~-··:-_;·_ .. -:r: (<=: .. ·. ..,- . . 

perJud1quen a la parte;' no son 1mpugnables,y para que exista un agravio 

no es suficienti q~~ I~ 1;/_it~;~'~id~~~Üladapor la resolución; además, es 
\".Í<;..'.; f'.'·J"· 

preciso que lá :viOlaciÓU ini'pórte °LÍíi dru1o a los intereses o derechos del 
·-- ··. - - ; ,, ,,_ .- . - _ _,.- ":;: -. -, ;··». - . -- . ;,_ -- - .. -'- ·~- - ... _ 

recurrente, desaforttíriádame~te en í~~prá~tica cotidiana el litigru1te incurre 
'. ···- . .. . ,_ -.".· ··-~-- -

valiéndose .. eiiTo~~sicine~ ¡;:C!~';:~P'~ciiacii>nes y prácticas des1ea1es en 
• ''' •)"' ·, ,,·:,;,·-_,P,''-

constantes iriier¡)osicion~s de ''recW:s'ds, sin un verdadero a!,'l'avio en su 

perjuicio;' ~Ítl~~~iÓ~~qfréi~~~;~bl~~~rite trae consigo, en la mayoría de 
·- -- ",,_; ~- ·, -.. :_ , . - -- .,,, . . . - -

ocasiones, el r~Íra~·~· dél prOcedÍlliiento, siempre afectru1do directamente a 
, ... '.;, .. _ -.. :}.: /-~<.'.~·-.·<·'.~:·· 

la parte contraria/es: decir;~ por lo regular la parte actora, por lo que 
'. -·-' , .. ,:,'\f·'· /;. 

inevitablemente el¡Íla¡iOteÓr\é'ó.sobre este particular, es contradictorio. 

Por lo que respe~.ta a,J_pod,er de impugnar, éste se concibe como la 

atribución concebida. p6r la Jé.Y. pro~e¿áI generalmente . a l~s partes y 

excepcionalmente a ·tercer~~; para ·~o~ta~ ~k un • 1~0111ento dado, la 

revocación, sustitución 6 modiflcadó;1 de act~s ~~ocesales declarados 
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impugnables, cuando se les considere iitjusto o anormalmente cumplidos. 

Es una posición activa del sujeto frente a la futura realización dél 

acto previsto. Es una atribución facultativa para los particulares e 

impuesta para los órganos públicos cuando la actividad les produzca un 

agravio al interés representado por ellos. 

También es un poder jurídico porque lo concede la ley y su 

naturaleza es procesal, porque la ley procesal es la fuente y en donde se 

encuentran plasmados, tanto sus aspectos generales como para cada caso 

en particular. 

Y a esta cuestión suceden dos aspectos más como lo son: el sujeto 

impugnante que es la. capacidad que tienen los sujetos como Pru:t~s en el 

proceso frente al órgano jurisdiccional yaque a éste no le correspcmde tal 

facultad ·y el· otio/ele~:ento •. · es.'el ~bjeto .·in;plÍ~abJ~,'~.~4~~/puede 
decirse qué. soíí •. fos act;f pr~¿e~~les:~usc~~tibl~; i¡ de •tser .. ie~ocádos, 
modificado~ o sus~ittí~~os.: : AJ < : ; ~·; t> ...• ~L ,; . " 

ACTO IMPUGNATIVO) Q11~· es~( pÓde~qi1e ~eejerciít~ n~edia1;ie 
:. ' .. . : ;'~:-':: -' -~<; ·<<;·,:'>-~·.,· ... ,.:· ... :.-~·;;:;:.: :,.-~·. ''.?)«-:.~ .; -: ... · _.:;·: ~-~- ::\<(" -~~<- .. ::·:-:·<· 

In actividad ··del •. sujeto ;'y.Jcon'. ella . provoca.· el :procedimiento ····de 
"- .-.·.:.~.·- ~ ·-"~~o- -;~~--

impugnación; se 'puede·· 11a~ar; acto' impugiiativo a ¡~ i~stancia procesal 

motivada o no, del s~Jeto I~wtimado que pret~nde efüninar, sustituir o 
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reformar un acto procesal. 

- . 

· Es un acto j~ríclico proce~al de carácter facultativo y susceptible de 

renunciarse~-. de elilniriars~. d~s¡més 'de realizado por vía de desistimiento. 

- PROCEDIMIENTO'.'DE: IMPUGNACIÓN.- La vía por el acto 

-impugnativo adtnitid~ cl~b~ ~;i~;pllrse ~~ í~!Ímite que debe obtener una 
. , . " . . . . 

decisión jurisdiccional sobre el planteamiento del impugnante. Este 

trámite es una serie de actos procesales que, en su conjunto, constituye el 

llamado procedimiento de' impugnación, que está regulado por la ley 

procesal. 

El trámite debe cumplirse ante el mismo juez q~e conoce del asunto, 

ya sea que resuelva él mismo, o se vaya por la vía incidental cuando deba 

tramitarse ~11t~ C>tro juez de superior jerarquia. (35) 
··:<' '~;C< ·~·'~ , :-:·~~'.::·; ._·,- ~-~·~···,-< .; 

Ya quekl~y ~~'.la ~li~ li~ne'~~t~ble~ldos a los recursos como un 
·--, -· ''--.'::.,"·-'- ?· 

medio dedefel1sa'con'los é¡lle cüentru1 las.partes que sufren algún agravio, 

Y esto es ~Oll(lf. ObJ~!l~i.~ei:~tÍ~s~ a~Íf~:ción'.de fa (ey sea más exacta y no 

incurra e1Í errores; y oiÓrga~- 'ía ~Ói1fianza a todos Íos individuos,. para 
···,. ·-' ;-:_ ._, ... ·. ·' •'·· -..... ·._ ,, .... ·-.:.-.. _,., ··,;¡·-,. . 

obtener con éstos 1nedios cie lmpÍÍgiiáciÓil; una tnocÍificá'ción o revocación 
-·-· ·:·.~·-=~·,;.7" .-~.'-'., __ "":::::.· '-*"·.:':--··· .. -:: .... ---~--;--·.::· -.-'.."':: .. '. .;·. •· r,. -

de las resoluciones combatidas: · 

(35) Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo XXIII, Ed. Diskill, Buenos Aires, Argentina, 
1986, p. 291. 
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Siendo del conocimiento .que existen varios tipos de recursos, los 

cuales tienen .. su momento . preciso para interponerlos, así como son 

interpuestos a algún tipo de resolÚción. 
'< ' 
":·:. 

Como qued~·a~~~t~d'ét;mtérionnente, para que prosperen los medios 
,. ' . " ' ' 

de impugnación o los recursos 'cieben present~se tres aspectos que son de 
. - .. . · .. ·. - . 

trascendental importancia y que son los siguientes: el poder de impugnar, 

el acto impugnativo y el procedimiento de impugnación, sobre los cuales 

abundaremos más al respecto. 

Situación que se encuentra estrechamente ligada, con relación a 

quiénes pueden interponer los medios de impugnación, en qué casos 

procede y la finalidad que se trató de conseguir con los mismos. 

2.3 NATURALEZA JURÍDICA DE LOS RECURSOS 

Se puede establecer que los recursos propiamente dichos son un 

medio de impugnación de las resoluciones jurídicas. 

Y el recurso por su naturaleza, esencialmente un acto.judicial dentro 

del desarrollo del proceso, que ayuda tanto a los litigantes como al Estado, 

a la obtención y aplicación de una mejor justicia. 
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Existe una cuestión en la discusión teórica, si los recursos 

propiamente · dichos son procesos, . o bie11, se · · trata de meros 

procedimientos qu~ ·se presenta~ en el proc~s.o 1riismo. 

Y a es;a it;terr~~~rit~i{!~~~~~~ri~1dai ~~6;10ce;· el {ig;1ificado que 

tiene la palabra;~r~b~s6·,;y'".))r~c~cli~l~nto'. mismos· vocablos que se 

encuentra.~ estrecli~1ne1~t~'~i¡1culadós:···;· 

Por procedil~i~~io ~f~1~íi~ride:; 
~ .\':·:~-, . - .. ·,; 

:.1' 

- Sinónh~o de J~iCici. . 

- Fase. procesal autónoma y delimitada respecto del juicio con que 

se entori1a~ . 

' . · .. ;;~~·:)::·:~('.":::~:. 

El prócedi~iei;Íó ~stá f~nnado p~r ul1 conjunto de actos procesales 

que se ·inician ·coni1a'presiaclÓ11 y .·adini~iÓn d~· la.· demaiida y .tenninan 
. . ·, .., 

cuando éoncl;1ye po/ las diferentes causas que la ley admlt~: 

(36) PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho PrÓCCsal Civil 
1981, p. 635. 
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El procedimiento es el modo como va desenvolviéndose el proceso, 

los trámites a qué está suJet~, la maií~ra 'de substanciarlo y qile se puede . 

dar, ya sea en 'fo~na ordinaria; siunaria/suri1arísirná; breve cí dilatada~·. 
. ' . - . ' ....• · 

escrita o verbal: con. l1n~ ~ varias instancias; c9n periodo de pruebas o "sin 

él, entre otros. · 

Proceso significa·: 
' - ' ' ' 

"- - ( ' 
'•. •· • • __ r _·. ' - -

"Conju/1/o de normas jurídicas que regulán el proceso 
por cuyo medio e/Estado, ejercitando lá jimcJÓ11 
j11risdiccio11al, declara,. asegw;a y realiza el .Derecho", 
(37) 

También significa: 

"Un co11)1111to de actos o 
aco/1/ecimie111os que sucedeil e1Í er" Íien1po y que 

ma111ie11e11 /en{~~ .• :s(. ~~ie~1Íli11adas. í·eiaciones de 
solidar/dad o vi1u:11lqció11'.'· (3,8) · ·· 

PROCESO JuRÍbif o:~ 
0

So~1~11a ~~ne·.· dé actos. jÚrídicos . que se 

suceden regulannente'~n 'e1'iieÓlpoy s~ enci;entra¡1 coi1catenados entre sí 

por eJ fin U :obj~tO q~~ S~'.~~ier~ r~~li~a;: C~ll·~lJOS, fo que da Una tmidad aJ 

(37) Enci~lopddia Ju;ldic~·OMEBA. Op; ~¡¡,p. 292. 

(38) PALLARES, Eduardo: Op. cit.'p. 636. 
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Esto comprende los procesos legislativos, administrativos, judiciales, 

civiles, penales, mercantiles, etc. 

La palabra proceso tiene diversas acepciones como: 

Agregadode~losautos y demás escritos en cualquier causa civil 

La serie . de actos qÚe se realizai1 . aí1te los trib.unales para 

substmÍciar el juicio. (39) 

La palabra proceso. vie1~e ~el.· {)ere~ho ·. Cai~ó1Íico ··y se deriva de 

procedo, ténni110. equivalente' a. avmiz~r, c~~ino ª· seguir, trayectoria a 

recorrer hacia un fin ~ropue~t~ C!'.Cletefu;in~do. (40) 

Camelutti, de~ne eipr~ce~o~Lm~: • 

"El i:cí11JÍiíi;o-diif1Js /ífj~~fas-qudse realizan para la 
solución .de un /Úigio)' procedi111ie1110 c:s la 
comhi1;ació11 '.·dc. 10:~ 'dii•~rsos ac1Ós que se deben 

(39) lbid. p. 638 .. 

(40) Enciclopedia J~rídica OMEBA. Op. cit. p. 293. 
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(41) 

(42) 

(43) 

realizar para la sol11ció11 de 1111 litigio. Proceso sirve 
para denotar 1111 máximo procedimiento, 1'11 n1{11i~IO, a 
formar el. primero comriblÍye,fo Jdea. de. co11j111110, a 
formar el ségúndo la idea 'de ~&n16l;;~ciÓn ··; (41) 

- " .-.--·· ,,. , .. .,. 't.· ' 

;.~:,¿::~_.)·;."" "'· -' r:·.~:· 

Couture defti1e a la palabra instaiicÍacimio:: . . ' . . ,. -· 
····' :;» •. 

"De1io111i1i~c;J,;~,;~;'.;/~1r};~~,j~ 1m~de las ~tapas o 
grad~s dJ(p;JcesaJ(ju~ ;;ª;; ;;de~de :111. prómcición del 
)11icio ¡,~;tala ~·~/1tel~ú(/,j~J;?iiíÍ~~·;.(4Í.) · .. ·.• 

:·!, .,.,. ~-;.-~·.:.: . .. ·.: .. ~ -,. ... , ·~·:'~,,-_ .. ;J .. ·· ., ._ ';:: .. r -~.:.:-~'>:-~:,~)>:.;:::·:~:_·:·:i-:: 

La palabra instanciá tiene d.os ace¡:Íctones: 
""·",_'.;;,_,,·¡::~-¡ ..... ,.··· -'~;·,;:~/":' ·-·~. 

,, ··;·}":>:.;::::.." 

1) General, co11 li qtte;seexpres~~·cualquier petición, solicitud o 

· denian~~~ue s~ l1~~~~}Í~_á~16_rid~d;? ·. · ·.. . 
. . ::-,· ·" ... :'.?. ... :::_·:, /.~:,_·:'··>':. 

1';.,_r --:~-. -·-:r:~-. . 

2) Especi~l,que.~q~ierec d~~ir el ejercicio de Ja acción judicial desde 

1~ deinai~da l~~st~,l~)sente1~ci~,(J~f¡ni1Íva. (43) · . -
:: .,.,,"' ~.'_·:.;:::. \i_'-; :~.~ ~··' <~·~'.~·'.:: ... _~:~; 

; · ... <~~·~i'." . ; 
··:'' •. ~:·;. ! ~i,'. 

CARNELUTII, Frru;ccsc~. lllstituci~n~~ d~l,~roces~ Chjl. Vol. V, Editores Juridicos 
Europá-Américá, Búcnos Air~s, Argentina, p; 390. . · · 
COUTUllE, E.J; Op: cit. p.169, 
PALLARES, Eduardo: Op, cit. p. 422 .. 
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La instancia. es una parte del juicio y supone que se ejercita una 

misma acción por la 'cual: tanto en otros recursos como el de casación o el 

juicio de ampa~o. d~1 l~ga/ nuevas instancias, ya que en ellos inician el 

ejercicio de una ,nue~~ accÍó1i: · .. ' 
.··,.·. ··-· 

Otro voca~fa·q~~ tiene estrecha relación con el proceso es con la 

palabra Íitis,.que ~s sinónimo de litigio, en el que existe un conflicto de 

intereses jurldicamente calificado entre dos o más )Je~son~s;'respecto de 

un bien o cói1junt~ de bienes, lo cual entra de;1tro de 1ln ?i6c~so: ·· ' 
, . ' . ~'.:.-: -=-~~ .-:: ·-~··::·t:~;-~ ...... > 

Y cómo· lo· sabemos, para . que·. exista l111 ·pr6~~~¡,;·;p~ITI~~~i;te 
existe una litis, pára' que. ese. conflicto de interese~ ~~::~,~~Üe 'dur;nte el 

procedi1~i~nto y.llegar a obt~ner c6~o r~~lJlt~cl~ ~~¡·,~·11ii~u;~··~~~¡~·n~la. 

Ahora bien,ieitudiáfe1no; ia naturaléz~]i~di~~ cl~l J;~ces~, ia cual 
- . ' ' ·'"· ' - . :.~' .. ' - , 

se divide en diversas doctrinas que se hanfonnÚlado sob~é su 1látural~za . - . ' . . . . 

como serían las siguie1ites: 

La de relación jurídica que sostuvieron Búlow. en ·.· 1868 y 

posteriom1ente Kholer, habi~nclo sido difuridiclo bo~ Chlovenda, 

en la que tiene más adeptos; según ella el proceso és una . -, . -'.-. - ----- --- .- --·-:-:.- --

relación jurídica. el~ der~cli~ pilblic~ que se· establece entré las 

partes y el juez, y ~ue ti~ne las sigui~1ites notas:. 
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• Es de trato sucesivo porque se desarrolla a través del tiempo; 

* Autónomo, po~que. ~stá re~ida; pCJr ~¿ prÜpi; iey; y además. 
. . - .. - . . . . , . ·r ' .· , , ' ~ ,· -·, . ' " ' . . . 

• '" """'~,~~~;.J&;;~ (1~~[l¡~,~{,b11,.o-
cargos y facultades.ciúeñacen dÚrallfo'eI~i~c~sO;·. 

,,,,, r;• • ~~~·;~~>~'.~.'.~!~~:- ~ ·:, : .__. 

* Es. heterogé~~~; ; en •. ~I ? s~ilt'iab:·aei. q~~ fo'~ d~rechos y 

obligaciones s~sodfC:1io~~rio'~'611 éÍe ¡~·~i~~~na~iralezai ' 
~~\-i ·, .-., •, '>::-~-, ._;.;.~ _-(,";:; ~-' 

<:·-· ::~::>:·;).. <·· <,· 

• Es colaborante porq~e ~.~~~~~ cÍ~· cj~1~I~{partes, •por decirlo 
- •• - , - '··· - ... ' - .-. •• • " • - ., •• - ,.-.,' • ' -- • - " -.- • ~- - -< • - -

así, luchaí1una'coí;,ir?Ót~a/sus ¡¡¿!i0ct~d~~. jli1~to ~Ó1; la 'del 

juez, debell,i1lciidi; e,h.~'.de;a~~}~~~.~~11~(del ~~oC:~so;·. 
·,-~.>~:· ~-~-- -- _,_,_; ''·'·\._:-~~-

• Se es\able~e la r~l~~iÓ~ porqu~ r6~clk~í~~nl~ ~stá fonnada 

por u~~ s~rici d~ ~~tris;if; ' ': •','; ', 
• J ~ ·,:;_, •• 

,:_ --"- - ·~;_: __ -~_:_:__;_-
:-.;r· ~e:=-· ~:'._;. --t~~-:-.'·--. 

La de CamelÍ1tti,;se~i; ¡~; c~~l, el' proceso no es una sola 

relación jurídica,' shío'un ~onj~mto de \~s ~e;a6iones que van 
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naciendo y extinguiéndose a medida que aquél se desarrolla. 

La de Goldsclunit. que se llama doctrina de la situación jurídica 

según la cual en el p~Ó~esci ~o existe wia verdadera relación 

entre el órgano jurÍsdi~cional y las partes, que se distingue de la 

relación por lo sigui~nie:: 
' ; '··>:-~.".>;·-- ... " " ·. 

La relación· juridl~a ~s estática; la situación es dinámica en el 

sentido de que. se va transformando. a .través del tiempo por 

virtud del impulso procesal. 

De la relación jurídica, dimanan " auté1Íticos derechos y 

obligaciones; mientrás .• q\ie.de• ·la .•·situ~cióii .sól~ · derivan 

facultades, expect~tivas, carga~. ó p~sibil ida'd~s ... 

En la relación j~dic~'~~;s'cié'ilsit~ l~p~~b~ de los derechos y 

obligaciones•.··q~1e de:.eúi''<li~ai1~1,··po~ eÍ c<>~tr~o}~n. la 

situacióii jurídica pr6c6sal' 1~{ c1¿;~~h6~ 'd.~ . las p~ries están 

condicionados a la pmeba qt1e de, ellÓs. s~ rlnda; 

Y también lo define: 
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"El estado de cosas de 11na persona~ colllempladas 

desde el p11nto de vista de lá sentei1cia judicial que se 

espero, con arregl~ a lapmiÍCI fa1;o;able (J_ aciVersa y 
consecuentenÍ~~te, (~I ' ~O/l~;ifiiie~Ío'''.)11dl~ia/ de la 

pretensión ejef~it~dit. co~10)1lrÚic~n~ente fundada o 
infi111dad~·:··~ (44) : .. ;· ;··,:·,·- ,::' 
. . ' ·.·.·,,.,-.' ::::::'._\·.,-

Estas son s?l~~al~na~·º~e lá~ •teorías relativas sobre la naturaleza 

jurídica_ que_• tiene _el proc~di1ni~nto; -lo cual tiene mucha importancia 
:~,-. --- ': ~- ..... . 

dentro de este fr~bajo.: 

Ya que ~6ínci_ ~abemos ·si i10 existe un proceso originado por un 

conflicto de int~r~~e~ ~;~t;é ciert~s personas y las cuales se someten a la 

jurisdicción<de'los Ó;g~Í~~s encarg~dCJs"de.la-aplicación del Derecho; y 
: _· ·::.,~·- ~-':.~-· ··~~'::!·:)_:;::::_-; ___ !_·_ ,,;_,: • ··- - . _. 

dentro del desa..¡:oúo' de( mismo; ~onocido _como -procedimiento, es en -
(·f:: ~ •.·. >·: ·\,~[:,.· : ; --·,- : " .. ~<-' . 

donde ·se p1íédé itúerponer e'n' el "iriomento" proC:C:sal oportllno, los medios -
1 - ¡' .. .,;._; '·' ·.--·- ·'' ,· .. - •• ·. '>.·· ,. .. , ·"'· ,., - . . 

de impugnación' i:oiio~_ÍdosC:omo-_recursos. 

Y en tale~conclicicínes retomaremos una .vez ~ás :~Í te.ii~ central de 

nuestro trabajo en_ estudio. 
'·.-:: -' -' ·-·~ -_-::_ =:-·-;-~> 

Ante esta interrogante, su naturalez/ju:i~ic~ ; es la de un 

procedimiento dentro del proceso, nó obsta1Í;é)J ~~Üe·:ieñ~;a eFfrtáestro 

-.- ,;X:·\:.::.:-· 
~: ;: i: 

(44) FARRE GUILLES, Victor. La Elaboración de una Drn;trina General-do los Principios 
del Procedimi_cnto _Rov. H.A., año VII, I' parto, p. 637. · 
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Becerra Bautista, que los clasificó como procesos impugnativos. (45) 

Siendo el proceso, el conjunto de actos regulados por la ley, 

realizados con la. finalidad. de. alcallzar la aplicación judicial del derecho 

objetivo y la satisfacción~~nsÍguiente d~l interés legalmente tutelada en el 

caso concreto, mediante una decisión de juez competente que soluciona la 

litis planteada por las partes, con fuerza vinculatoria para las mismas, y 

que el procedimiento es el conjunto de fonnalidades o trámites a que está 

sujeta la realización de los actos jurídicos, sin que éste altere la litis 

inicialmente planteada, por lo que ~los recursos quedan comprendidos, en 

el procedimiento, pues de ningunai~anera ;pueden éstas hacer cambiar el 
.·.'_., 

tema a decidir o el objeto de la litisit1icialme1Úe planteado. (46) 
.,._., :¡/-~~:'- ~-',;::; . :··,~:'~·,·: 

- •. :_ .. ~.:-~,: ·i - ·- .- ' . - ·.:~---

Por lo que concluinios: Cl.1;~;' l~ ;n:atu;áleiajuridica de los recursos 

propiamente dicl1os; .~s ¡~'E~~.~¡~ pici~~~i~~~nto/~ · s~a, dn ·medio técnico 

para combatir' 1111á ']~sol~c.ión ;, judfoial, :lodo: ello, atendiendo 

principalmerite a ta 'difer'eil~i~;que ·~xiste' entre p~oceso y procedimiento, 
"'~":, .·;'.;' :,· ~- r ... 

explicado COll antelaciÓliY.? i .. ,· > . '. 
".-,}>-· k·,'?''' 

<'-:··. '{:. ;:,.::'·':<: 

A,mayorabundamiento; el maestro Manuel M. Ibáñez, afirma que 
•• : - ,, ···- : •• ·~.·' •• • '· ;·: - • ·- < - - • -

los recursos. no inicial! íling(1n. proceso, el acto en que se interpone un 

(45) BECERM BAUTISTA, José. Op. cit. p. 471. 
(46) Idcm. .. 

49 



recurso no es equiparable en sus requisitos a una demanda. ( 4 7) 

Concluimos que los recursos propiamente dichos, son 

procedimientos que abren una instancia· ~entro del proceso, ya sea que· 

algunos inicien un nuevo procedimiento como lo es el caso del recurso de 

apelación y otros no inician otro proceso. 

2.4 CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 

La situación de la resolÍ1ción recurrida es la que hay que tomar en 

cuenta, pues la institución de cosa juzgada implica, que de esta categoría 

dependa la procedencia de uno a otro recurso; por lo que al efecto··· c_abe 

destacar la diferencia entre cosa juzgada en sentido formal y cosa}uzgada -

en sentido material. 

•. -._ < L, - >-~- A' : 
La cosa juzgada en sentido in~'teri~I coií~Ísie};t la irtélisc11tibilidad de 

:~:::~:i:ed:ª1:::~~¡:ª~¡":f el~i~~~~ltt~11j;~f JJ .f~~;j~tk:~~:-· 
procesos futuros pd~'.- Ío-~q~i~ )¡¡5';'~iie~ti~;1~;~· i~~'i¡;;¡¡-~~'~1~1 1;¡¡~ s~;tt~ricia • .-

:.·., ··" . ~ 

basada en autoridad a~ éosaj~zgada :en s~1;tido.maiérial itci'pueden ·ser 
••• • ,. ~ : ~-· .:'. ,. : ' ! :·.··. , • • • • '.:: • ': • ' • : ••• ;, ~ • •• 

(47) IBÁFIEZ- FROCHAM, ~~uel.'T;¿do de los' Rc~ursos en el -~roceso ~Íyil. Ed. 
Bibiográfiea OMEBA! 3' ed., Buenos Aires, Argentina, 1963, p. 56. 
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objeto de un nuevo juicio. 

Por lo que respecta a la cosa juzgada en sentido fonnal, ésta 

significa la imposibilidad de impugnación de la sentencia recaída en un 

proceso, bien porque exista recurso ordinario contra ella, bien porque se 

haya dejado transcurrir el ténnino señalado para interponerla. 

Los recursos se clasifican de la siguiente manera: 

Principales e incidentales, son los que se interponen con el 

carácter de autónomos y no presuponen la existencia de .un 

recurso previamente inté;Jiüesto; al cualse .vinculen. 
' ,: ,.-_;0: .. .,_:... -·- , 

-::.-~ :;.:~· __ :1~ -

Adliesi~ris,' JÓ p;~~~~o~;~/~e'~·d'fu¿;~n {é1 ysigÚén s~ suerte. 
:~;.{·.'• 

>: ;, ., 

Los •que se·.resuelven poré11#,i~lrio'ó;ga~o jurisdiccional que 

pronuncian I~ resolucló~ i~~ttriida'~n lá misma instancia (como . ·- - ···, '• , 

sería el caso de 1a revociii:ión) Yelde aclaración de sentencia. 

En este caso es an~~ el a rj;,~. ' · 
----,- ,., ' 

en este caso son dos órganos j\1risdiccionales ·diferentes: 
' · .. -c.>,. , .. /:---, 

;_'. ... : . . . ·-

Rec111:\'0S OJ:dinarios, ·aquéllos que se .interponen contra una 
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sentencia que no ha causado ejecútoria y que también figuran 

Ja revocación, apelación y queja, además de que este tipo de 

recursos se utilizan para : atacar cualquier vicio en la 

resolución. 

• Recursos extraordinari~s. acontece· Jo contrario que en los 

ordinarios y . en est~ grupo' encontramos la apelación 

extraordinaria. ( 48) ·· 
_; ._. -- --; 

En el recurso ordinario, sebusc~ l~.~~v()~~ción a Ja ~odificación de 

la resolución, por Jos agravios que enlÓ persdllal sé causen al recurrente, 

en Jo que respecta a la materia de la ~o~t~&te~~i~~~;~)}~ició. El recurso es 
, •e, •• ··¡>.; .. • .• e, .,. , 

pues, de carácter privado, ya que no afe~t~·~ás q~e.los derechos privados 

que se discuten dentro del pleito y,)a~·~c~iones o excepciones que se 

hubieren hecho valer dentro del proceso. '.::; 

. ' ',,. ' . 

El recurso extraordinario se dice é¡tiii persigue la anulación del juicio 

porque se hubieren conculcado dereCJÍps de ()rden públic(). como pueden 

serlo en emplazamiento ilegal,·. la ,defi,cie~te represeníación. d~ alguna. de 

las partes o la incompetencia del !.;§~:;~ff !~~? ~ / '. · · 

"El recurso ordinario: da 11/gar'd;mcÚilievá ins1cÍ11cia 
que se ha de i•e111Ú~r

0

clé111;0 d~l/11/~"Jwpr~ceso; en 

----------···_. _ .•.• _ .. _· : ' •••..•. · ·., '> ' 
(48) BAÑUELOS SÁNCHEZ, Froylán, o~. cit. p. 69L 
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cambio el· recurso extraordinario motiva un nuevo 

juicio, en el que se demanda o discute la nulidad del 

proceso que le da origen''. ( 49) 

Como podemos observar, dentro del recurso ordinario encontramos 

el recurso '(fo revocación a estudio, el cual se ventila dentro del mismo 

proceso sin necesidad de acudir a otra autoridad, ya que es el mismo juez 

quien ;ési~~l~e.,; de11trodel r~curso extraordinario encontramos a los otros 

recursa's, lo¡·cu~lesson ~esueltos'por la autoridad superior como las Salas 

o Tribullales ¿l~'g¡a~cis; po{~e1i¿ionar algunos. 
' - .. '. ' "' ..: '. . . ' . . . " . . ' '' ~ . ~ . . . 

Por lo que hace a nuestro Derecho, en seguida tocaremos el tema de 

los recursos contemplados en nuestra legislación. 

2.5 RECURSOS QUE REGULA EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Después de haber definido los medios de impugnación y eJ recurso, 

entraremos de lleno a los recursos que regula el Código de Procedimientos., 

Civiles para el Distrito Federal, Código Federal de Procedimiento~ CivÚes. 

y la Ley de Amparo, de los cuales daremos una definició~ de cada úri~de 

(49) PEREZ PALMA, Rafael. Guia de Derecho Prcice~al Civil .&!. Cá;dcnas Edii6r y 
Distribuidor, 7' cd., México, 1986, p. 779. 
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ellos y una pequeña explicación de la tramitación que siguen y ante quien 

deben interponerse, 

El Código de Procedimientos CiVile~ pka ~Í Distrito· ~ederal 
contempla los 'siguientes recursos: revocaciÓ11; ;~~ela~ÚóÜ, á~el~ción 

) . ''. . . . . '. 

extraordinaria, queja, recurso de responsabilidridy ~epÓsiéiÓn. 
' ,.,· .. 

2.5.1 Revocación 

El Diccionario de Derecho Procesal . Civil ·del •licenciado Eduardo 

Pallares, define a la revocación como: 
. . ' . 

"Anulación, casac1on, -i·~tro;ctación ;·.en •-general, 

hace referencia a 'aJtos ,;/iuaie;a/es éma;iad~s de una 
vo/u111adquese;~;ij1cd.;.'(so(: ' .··-

,.·,,.._. 

Ta~bién si;lfi~~:~.;~1ii'r~:ies~indiÍuna resolución ji;dicial. 
;,-. 

~· . ,' ·-~-·_; 

Continuai1do ~011. el ,teina; otro diccionario jurídico lo define de la 

siguiente manera:. 

"Es el_:. acto administrativo por el cual _se deja.sin 
• <. - ·-

efectá una delegación de .compe1encias.previa111e/1/e 
establecidas, de manera que el órgmio delegan/e 

l'tle/ve a ejercer las que había delegado en el: órgano 

(50) PALLARES, Eduardo. Op. cit. p. 713. 
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inferior. la revocación de compelencias puede 

realizarse en cualquier n1omenlo ". (51) 

Según Couture: 

"El juez puéde revocar las resoluciones que llama 
mereinl~~/octi/Oridsy qÍle ,,;;es/ro CóCligo califica de 

decre/os por ser de Í11ero 1rá~1iÍe, de simple impulso y 

l~s cuales 1io atcdn;án I~ au/orid~d de cosa juzgada". 

(52) ,,; 
·'~:;:. 

Con respecto :a esta d~fiñicióll;· debeinos distinguir entre auto y 
.· ····.·- " ;::-~'"\.:·-~:;:'.;>·~·::<;:·.: ". . ·: . : ·. :.---

decreto, para el·. pérfectó desarrcilló ., de. estos . temas, y el cual quedará 
• ,-·--~- - " ' >. '- • 

contemplado de~ir~ d~l sig~ie~te capít~lo.) 
. - ;\)_/·~~-'·i: •,,. ~~ .'<-~-~ ~:' .:··:.:_.!.~-·::-- ""'''· 

y siendo ;qiíé el.recurso~¿ revocación, es el tema central del 

desarrollo de ·esÍ~ trabajo;en el:siguÍenié'ca¡)ítulo analizaremos más a 
-~:-. ·. 

de este recurso, .analizando e.n fonna simplificativa los demá~ recursos 

contemplados en e1. có~i~~ Adj~~iv~.'~ ~·~~ .. 've;· es~a·b1e~~r~~ºs .1as 

diferencias y necesid~de~ de. inoctiri~ar e~t~ r~curso,; y~'~qi;'~ ~11~~t~a ley 
' - - ' '. ' ·- . ' ' ~- - . '·" -

adjetiva es muy limitan te respecto al fecur'sc> en:.. cllestió1i, !sól~ ~s· 
contemplado en tres artículos, además de. que n.o s~·e~pecifl,~a :~uándo 

(51) ESPASA CALPE. Diccionario Jurídico Espasa. Fundación, Tomás Moro,, Madrid, 
España, 1991, p. 85. 

(52) COUTURE, l. Eduardo. Op. cit. p. 347. 
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debe interponerse correctamente y contra qué resoluciones son las que se 

puede interponer el mismo, qué partes pueden hacerlo valer, sólo por citar 

algunas deficiencias que contiene el mismo y que serán analizados para 

poder establecer la propuesta de cómo deberla estar regulado dentro de 

nuestro Código de Procedimientos Civiles, el recurso de revocación. 

Respecto a los recursos contemplados dentro de nuestro Código de 

Procedimientos Civiles encontramos la apelación, . apelación 

extraordinaria, queja, responsabilidad y aclaración .de sentencia, sobre los 

· cuales señalaremos muy brevemente cómo proceden ·y . coÍ1tra · qué 

resoluciones procede; iniciando con el de apelación. 

Este recurso está contemplado dentro del Código de Procedimientos 

Civiles en los artículos 688 al 686. 

2.5.2 Apelación 

Para hablar al respecto sobre este tema, primero definiremos lo que 

algllllos tratadistas opinan sobre la apelación y después dar una breve 

síntesis de cómo se desarrolla este recurso:· 

El tratadista Rafael Pérez Palma 1~anifiest~ que: 

"Apelación ha sido definida p~r los procesa/is/as, 
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como aquél del _que se valen las, partes o terceros 
petjudicados con/a resolución, pará que un tribunal 
jerárquicamenia súpáior, re~~que o modifique, la 

reso/ucidn del Ú¡ferio~ ... 'c5Jr ',"' ''' 

·~:.;.," . ~·,.' -: '. .' .e' .. "· 

Eduardo Palli!res': f ri su, dlc~i?~~ri~; opi,"o~qiíe: 
. ·, ::'.:·_ ,-·:.::> ;;(~:: .· .. :--<~.::_<: ~' 

"Él recu~s(J~e dp~1~PflÍ~e; ~fJ;,e~~ il;terpone ant~ el 
jue::. de p1;inler~.i ¡;¡;t~Í;~iá para • q1;e ·el•· tribunal , de 
segu~da m~diflqu~ ;F;ev~qud./a re~olución 'cóntr~ la 
cual aq;télsihac~ 11á1~>:,·(54) ',·' '•' ' ' . ,' 

Por otro lado; eí iiatadistáÁibertoGon~Iez'Blanco, manifiesta que: 

"la. apelacio/1 eS. otro de lo~· 1·edur;o:~ qlle p~rmite 
atacar · Ías ,;~~¡,;~iones, q1;e se· .. cd/1Sidera~ injustas, 

pero con I~ pa~ticuiarÍdad que/a revisión ilo 1/i lleva a 
cabo el trilninal o juez que !el dicta,' sino otr~ de 
jerarquía superior, , aun ~uando sút{ ef<!ctos son los 

mismos que en el caso de la revocación"., (55) 

El artículo 688 del Código de Prodediiriientos Civiles seftala: "El 

recurso de apelaciÓ11 Úene por objew q1!~elsupe~ior confirme, ~evoque 
o modifique la resol11ció11 del it¡(erior". 

(53) PÉREZ PALMA, Rafael. Op. cit. p:779. 

(54) PALLARES, Eduardo. Voz, "Apelación'"' én Diccionario, p. 85. 

(55) GONZÁLEZ BLANCO, Albcno. El Proccdinticnto Penal Mexicano en la Doclrina y 
en el Proceso Positivo, Ed. Porrúa, México,' 1975, p. 236. 
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El artículo 689 delmismo ordenamiento legal, s,eñala quiénes pueden 

interponer el recurso de apelación, en los. siguientes términos: "P11éden 

apelar: el litigante si creye1·ehaber1·ecibidoa/grí11 agravio.los te;ceros 

que hayan salido· ~i)~i~i~ )1 ios de~1ds i11ieres~dosa quienes pl!1j11diq11e 

la resol11ciónj1ÍdiA~l".·y_ 
. 

No pu6den apelar el q~~ obtuvo Íod~ lo qi1e pÍcHÓ; pero el conceder 
' ' : ·- .,. \'.' ,.,·¡· ,-¡· ., ' ·- ' 

que . no obtúvo la restitUciólí; cle frUtos/ la iÍtde1nniZació11 de daños y 

perjuicios ~--el pagk;ae;~d~liis;~(¡d~á-ripela~·iam~ié1i.;• .. · ·. 
{'; -,··: :-:::: -·.:-S~: 

La apelación:tííe;d~· in{érjlo~erse''por es~rito o verbalmente, ante el 

juez qué pro,¡11néi~ 111
1
: ~~~ten~_ia,:'cl~nffo ci~fcié.~o ~ías que . no son 

prorrogables. si' se trat~ ·d~ ~enÍ~nci~ definitiva;fdeÍ1trci :de' tres -días 

cuando setrata ;de ~dtoso s~~t¡:;~ia¿lnte~l~~;1toria,~~ Una ve~ interpuesta 

la ap~lación el ~jue~ de~idir~ s( Ía ~dlllit~. en'llilibo; efecto'; o. en ~fecto 
' -·- .. , - ;,· -·, .-.- ··-"· .. _ 

devolutivo: 
- -·=:- ·:·_ .:· ,. ___ - -, ·, ' ' 

Cuando·' proéc:'d~ i~n . ~fect<l devolutivo o· e1Í im ·sólo•·' ~fe~to; no . s~ 
- ! . - ' .. . . i-• ' -·-·· . ·' " . - -· • ' -~ .. - '., : .. - - . ".- ' • 

suspende Ía ejecÚ~iÓn, ya se.a cÍ~ ~l;to .-·~ s~ntenci~, l~~. ccinst~i'cias •que 

señalen~ los Hti~a~:t~f·i1ris;,q~e~I jJ~~ ~~tiI~<{;~é~esa~Üs ~e r~;~itlrán al . 

superior ad-gúém o Tribúnal 'de Segiuída riistailcia. Para c¡;1~ qi1ede 111ás 
>'~,· ,_, .,_ - '·-,--·· . \. - .· . )• - ~ : . .-. - - ·- . ,_, ... _. . . - ·- - ·. , 

precisado,. es' necesario :dar a conócer lo que sé . cólloce'por los·. vocáblos 
- - .. - ·-.·.. ·,, ... -·. . ,._ -

a-guo y ad-guem, situación q~e hár~n;os a contim1ación: . 
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A-quo entendemos que se' trata del juzgador, o juez que es el que 

conoce y analiza primeramente una· controversia, por eso también· es 

conocido como Ju~z á~ Prlmei~ In~t~1~ia:Adi~itido en efecto. devolutivo 

se remitirá·.··el ···expediente én copia ce~ific~da, en' la que el ad-quem 

confirmará o ·r~voé~{~i~!i()re~ur~(); ~~ ~l-~~s~;de1i~e\a confinne, es 

porque admite dicho re~ui~o erital ~fe~tri; si no pio~edei señala las causas 

Por las q~1e nola ~2~P:. ·.;~,'.,;'.;·:.':C' : · , ' '' '<, 
. '·' y;-',': _:·.--.". , . ·;.' ·:> 

./>' ":.: '---~'._.',., -~;~\'. ···>: -:.-~· 
J -~·-. - ~-''j_~-~-:~~-: \:;__:__:_:¿ '~:::.{ d': ~-(~-

Cuando'. la ap~Í~~lÓn:;~e ~dmiÍ{ ~ri ~nbcís :f~ctcis,>~:e susp~1~cÍe · la 
: ·: .. _:< _:)<~:- _ :<>~:. 1\ ~s.:., i::·--'.+~·;: .. ·./;:~:::-: :; ~<--:._ .. :'.·~·-: :, ... ,_:.-::.:.:· -·._: :~<.-- )-;~':\ ., ._. ,::,,... ··\ _. >-

ejecución de la séiiienCia; y'.el juez 'ad-qtÍÓ remitirá los"autos originales al 

Trib~nal d~Alz~cii:· 

y por el vocablo ad~que~ sabemos q~ese:enÍiende po(el órgano 
. ,:::···--,,,>,: ·;>::·- ':::::;\_/;. >>· t:·-)(:: -~{:~.~-~·'. ::;-~~-·~!i-.:.~f}t~ :::··;.\-.. 1/::j,~ ' 

jurisdiccionalque s.e encuentra en grado superior del júez o juzgador en 
•.,-_· •. ;,.:; ,-·\•:_,,.-. '·'"h<.'.;, · -,•__ • -

primera instancia; ya que éstos se corioc~;¡ d~ritro}é I~ ~egumla instancia 

encontrándose dentro de ell~s l~s ~al;s\i iós,;~6~~~1frc~Í~~~do~. 
''\~ .. -;. .,..-,.;.·_- ¡_;·~·~ :>:~·¿,:_'_<' '; ." 1 ·.<.:·' ;:( 

~.i"./' :· -~·.:.~ ; ': .. 

En. estos· casos las partesitiet;eh tj;1e'c~1~pa.~é~er Íirii~ ~lTribunal • • > -' • / ~ • ';"'-;•~::· ___ ./.•:•:, : :_·:::;:--:;':,: ·'.-~'·~'<:~-~!_:::'..''~ · .. •~':.;\ .·,,-,_c.:{• <,:~-'.'?!• ·_' -·_:/<: '.:,-_: 
Superior para deducir,'sus'd~recllc>s;Sªd~'partcclelltro·c1e1 térniinoC!e' ley 

~::::1:t±~tf ~l~~~1J~~J~~~~,~~~:i~.~e 
expresar. agr~vios, y s~ l~s t~ndrÓ p~(.'d¿~iertd ck dich6' reéurs~. Hayan o 

59 



no expresado agravios las partes, el juez ad-guem citará a las partes para 

oír sentencia, y se dará por tenninado el recurso remitiendo los autos y Ja 

resolución al ju~z ÍJ;ferior, ya sea para co~tinuar con el pr~cedimiento o 

para ejecutar Ja sentencia: .· 
. ·~, ; .. 

A co1ltinua~ió1{ Jl~d~~&s d~iir qué .dete~inaciones son las que se 

pueden i~pÜgn~r por me~~º del recur~o de apelación. 

AUTOS DÉFrNirivos.~. 

Auto' desconociendo personalidad al actor al interponer Ja 

demanda.·•· 

. . . . 
Auto declarándose incompetente un juez .. 

. . ' . •"' ··.. ; : 

Auto aprobatorio d~uii convenio.o transacción; 

Auto teniendo . por desistido al. actor de la . acción o de la 

demanda.·. 
·. . .: . . 

, •.' . 

Auto dando por_ terti1ina_cla I~ providencia de la~zamiento. 

. ' . . . . . 
Auto que se niega a darle curso a la demanda. 
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Auto en que ordena acwnular un juicio al sucesorio. 

Auto que se niega declarar rebelde al demandado. 

La resolucÍó~ qJeord~~~reniltir ~IJuici~·aotro tribunal. 
',,: <,\ .. 

·.-.... ~-·-: :,.:· ,, . ·. ··· .... 

Y por auto ·definitivo d~b~ etif~nd~rs~ con;6 aquéllos que causan un 

daño que no es r~p~rablé eri la ~énte~ci~; y por I~>mlsmo, el auto es 

apelable. 

AUTOS PREPARATORIOS.-

Auto tenie-~do por ofr~cidas la~ pruebas. 

Auto de ~d1~ÍsiÓllde p~ebas: 

Auto deap~~uJadeÚui~ib aprueba. 
' '< -· .\·;·~,·-·,.i/. ,·:.-:: 

Auto que d~secha pl1Jeba; 

Auto que niega a preparar o practicar una prneba. 

Sente1iciás definititas o inté~locutorias sieÍnpre son apelables. 
': ., .. , ·'.'' ; . 

Los autos preparatorios son las . resoluciones que preparan el 
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contenido y decisión• del negocio, ordenando,· admitiendo o desechando 

pmebas. (56) 

Ladiferenci~ eñtre.I~ re~ocaciÓ1i y lá apelación estriba e1i quela 

solución a dicho rectifso) en el caso'<le la apelación, ia e~ite tilla ~utoridad 
.·,:. ' • •• : • • • • • • - • • • '. '>" • - "· • • • ,., • • ' "~. '.,_,_ ' ~ ' •• 

superior queeneste'casoes el.ád~qúe~;miei1trásque en la revocación la 
:. . . ' ' '¡' ., .-." .. ~·· •• ,· -.. • - . . ' - - . . . ', ··'··' ; . ,-, •. "''- -- ' 

resolución la emite la mismá áutorldad. del conocimiento' que tiene á su 

cargo y que' es' ~I· a-'a~;~, L~ que queda claro y en I~ i:~al ~e asemejan 

ambos recursos es qu~los· dos. tratan de revocar o modificar l~,r~sÓlución ·. 
o detem1inación del juez que les ha causado agravios. 

2.5.3 Apelación Extraordinaria 

Comprendido en los artículos 717 al . 722 d.el Código de 

Procedimientos Civiles de referencia. 

El maestro Pallares nos dice que: 

"El llamad~ ~ecurso'de apelación extraordinaria, no 
es un. recurso, /porqlle ' iio ' .. til!nci • por . objeto 
reformar d revocar' ima senléncia, sino 1111/iflcar una 
in~·tancia'··. (57)'' ··. · · .. · ·, 

(56) BAÑUELOS. SÁNCHEZ, F;o)·lán. Op. cil. p. 1022. 
(57) lb id. p. 1031.. 

62 



Tiene por objeto nulificar una .instancia ~ incluso un proceso cuando 

en la tramitación de los. mismos han ·existido· anomalias; los presupuestos 

procesales, sin los é¡tie el juicio pueda ser válido'. (SS) 

Su . riaturale#~.:ju~Ji~a1~s·l~•.i~:.~;ri~ti;j~ •. · üJa ···a~téritica:••.acción de 

nulidad que por varios c~néept~{pÜed~ ~q~i~~rar~e ~¡ juiciod~ amparo. 

:;e::::s:t:~tu:1 ~~1t;j1:~l~:tªl};~;f Ü~~:::[tr~:::~?~J;f tJ¡:i:: 
~>;e:.'<_-;_,.·; ,-:.-.;:._:_;;,;¡_:_· ',-... ::.·-· 

procede cuan~~. existe s.~nt;'.~.~ia :jecÚtoria~a~.~59?:. • X '. ; , ... ·· .. 

Se inici~ n{J<li~~ie una ~~téntl~a ·¡¡~~ih;a~j el~ :~ulid~d en Ia que 

formula la preten~ÍÓ11• d~~J~·;~de~~l~~e1lii11l~~··¡á~ ·~~tii~d~i1~s p~~cti~adas 
.,,,•;:,:,:·: \;·_~'-.: 

en el juicio. 

La apel~c:ión · ex;l"~~nlit;arla prÜcede en lossigúiéntes casos y bajo 

los siguien;es requisitos: 

Que se interponga de~tio. de los tres meses que sigan al día de la 

notificación de la sent~ncia; 

Cuando la demand.a se haya noiific~do por ~dictÓs y el juicio se 

haya seguido en rebeldía. 

(58) ldcm. 

(59) ldcm. 
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Cuando el demandado haya sido incapaz y que el juicio se haya 

entendido con él, y no con susrep;~sentantes legítimos. 

Que los · repres~nt~nies ~61111bie~en ~~Úficado ·tas· actuaciones 

llevadas a cabo por i'rlcapa2 ). ' . , 

Que u~a vez qu~:hubi~2adquirido capacidad el incapaz, pero 

queeÍjuÍbiÓ ~u~ s~~i~1e con él, no se hubieren ratificadÓ; · 
• - ··-,;.:', ---.•r' •• ,- ,''. 

Que el ª?tor ~ el demandado no hubiesen estado repr:sentados 

legítimamente en el juicio. 

- , , ·.-' --

Que el de~andadono hubiese sido emplazadocrinfont~ea la ley. 

Que el j.uiciose hubiere se¡~uid~ anfojuez~in~omp~te~;e, ¡)Ór ser 

irrenunciable; porier d~ord;;n pÚblico: (60) : .. \.·.·•.••·· .. 
·~:-,.- /-~~~~ :' ''.\;'. ~ ~ .·. \ . 

-~···· . ,.',j ' {/ .,_ __ . ·'" . ·--,:··. ,·. -~ - ';:.; :, 

La tramitacióii de e~ie ;~·c~rso '~e. llé~a a cabo. en formÜ · sÚmaria, se. 
,. - . - ' ... ·. ' ' i: '~ ·-;; ·.. . . ·c.#~ -\'. f ... , . i ;··,. - . ,.-; - . • '' - • ' ,_._,' - .. · .. ' 

presenta ante .eljue~·a~l]Üo, qilieri'c~iificanl el·w.ado/éste.a. sú,vez .enviará 

tos autos al.Tnb~~~¡·•5J~~ri~~·~~~ ~{~:i;~~i~a~i;~ció;zquÍe1~ eü éa~ci de· 

no estar confónne ~Ól1 tf;e~bl~~iótí, IÓ 1;~rÍí cl~'.roriii~ sÜinaria y dictará su 
, . . ·····': ·' •". '• - '•v··· '••" •, • '.·· 

fallo, sólo se ad~it~el re,¿u~?cide1i~~p6ns~bilid~cl .... 

(60) BAJ\IUELOS SÁNCHEZ, Fro);ián.· Op. cit. p. 132. 
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La apelación extraordinaria sólo beneficia al que la interpone. 

La apelación extniordinaria es importante aun cuando la demanda 
' ' . : ,- .. ·. ' .. 

haya sido mal notltkada: si. ~I reciirrente conti~s~ que se hi~o sa~édor de 

ella. 
' ;··~ ' ' :.:". ' 

No proced~cJa:.;df~i cl~fect'ci';ct~I ~~~laz~n'iie~tci c6'nsiste en que las . . ' ___ .. _ .. ',, .. .,. '·"• .. ; . ' ... '~::· ·' ' . . . ' ,' '", - - . .. . . " 

copias del traslado ;¡¿;~oi1i~icl~h ~~n'~l~ngi;~aí.' .· . 

. _ ~; :_ '~,< .. -'.:<.:.~;--:·'.:·_:\ :·\''f -
La apelación extraordinaria es de estricto. derecho, y por tanto, el 

- ~ --~ - - --~- ·-,e·-·-- ·: . -- ~- ' -- . . -

tribunal debe ceilirse a los ténnin~s ·de. la d~~~1ída ~n. qu~. aquélla se 

interpone. 
-,-- -,,- .. ------- ' 

Tampoco procede en materi~ nlerca~tW y ú~icament~p;ocede contra 

sentencias definitivas, su interposición ti~ne eJ efecto de s1lspender ·la 

ejecución de la sentencia contra la cual se interpone.· 

Estas son algunas características sobre el recurso en concreto. 

2.5.4 Recurso de Queja 

Comprendido dentro de los artículos 723 al 727 del Código 

Adjetivo. 
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Es una institución anómala, cuya fisonomía juridica no está bien 

definida. Se concede contra resoluciones judiciales al igual que el recurso 

de alzada y de revocaciór., • ¡arnblén se puede interpo~er contra actos de 

ejecución é incluso 01riisiones y dil~i:io~es d~I Secr~tarfo de Acuerdos. 

(
61) "~·~: ,, , :'\- -• •. • . . \. • ·; ,, . • •• 

"''"·' 
;,•.-,. 

;. ; ,,.," .. -,¿~·~'.-~J;,;1/' ,.,._:·-> 
Puede· t~íito 

incurrir el "ejecútor.~.'' es deciir, que no apüntii. úniéamenfo' a. corregir· las 
::;.,·v: .. _ ..... ·- · ~_':,.. . , /.::" · -r-:-.. - . ~~-:~-~~-; -~'."~;-_ . . _ _ .:i: . \. ,_;-::-.':~7 

violaciones ii.hiléyen.que-ha~an •• incurridoel óráanéjjudicial al.declarar el 

derecho; -~in~ t~~6iéi~~co1;¡;a'1~:.·~~~~~7;f~~;~~1~~·1;~~ci~'J~iaii~~s, 

Su amplitud ª~~;ca t~nio los actos del juez COlllO los del secretario, 

lo que no sucede_·c:;fC>irosreCúrsos, sin e1~bargo es u;ia institución que no 

se encueritra bie1~r~~la;~~nt~cl¡; , . . 
-· ; ·:·~~-,:_:·_ "»)~·-· -~. 

El recurso de q~1~ja proc~
1

de en los siguientes casos: 
. ,.-,;, 

Contra el a11to qu'~ eI}¡1e~ desconozca la personalidad del actor 

y se negara aclar cntr.ada a la demanda. 

(61) PALLARES, Eduardo. Op,cit"p. 608. 
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Contra la resolución que pronuncie el juez cuando la persona a 

quien se h~ implÍesto wia correc~ión disciplinaria, le pide sea 

levantada .. En e~te c~so no sólo las partes p~~den in~erponerlo, 

P00:::::~:,1::f ~:¿tI~f ;:·,~,;~; '.'~ral;n .'" 
atención al ~ctb ~'i6~~~~1 {~~ ·~~; í1J~~g~~y ~st~e~.Ji¡¡ i¡i~diÓii ~·~~ ~¡ origeí1 

del acto, mediá11t~esfo reclirso:se ~taca11;esolúdcíl1es:tactÓsde ejecución, 
. . ' - - -~-:-:·' - •.. , : -· --:·-,. _-_:. '· • -· _,. - •.. --- ~·.-:- ..... - __ ,. ,. <-':: '" 

omisiones y cÍilacion~ide los se~~etános de a~uerdos~ 
--, ·-· .. _,,_---_ 

. ,._ :'._' .,. ~ 2·<. ,;._:·:: - ;y.·:_· _: .. -~~--' - . '-? .. . ". :;.·:··, --':r/ . 

. Por . la in~t~ur~ción. de ,: es~~ : recurso . t"~itibié\i se obtie~en, la 

revocación o í1ulidad de i11iri cl~cisló;1 jJdi¿i;i; ~í';riedio cu'sciplinario para 
-- - ... , - '_..,"", . "· '_- ~ c .. '. - '· ·':::~' -: _,_. • ' : ·~-- ·' ·,, ·. • ,, ; . -

sancionar las omisim1es ya l11ei;ció11aclas po{parte.d~ lcis sécretarios, la 

nulificación de los excesos y defectos dé las, ejecuci011es. 

Cuando el. juez se niega a. dar. curso a una . demanda y aún 

después de que la parte.ha .l1echo tn()d,ificaciones que se le 

exigieron, o si dichas inodifi~acioÍÍes.no proceden: .. 

Contra ~esoluci~nei'~ronun¿'.¡~dal·~~;)~l ijecuÍor e;1 funciones 

de juez' de.decisión, ~·uyocaso preden'téiiaan.on;alíade que debe. 

ser resuelto por el júez titular; 
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Contra sentencias interlocutorias pronunciadas en la vía de 

apremio. 

Contra el auto en que el juez recha~a el recúrso cle apelación 

interpuesto ante él. 

¡ ·« .' . - '.·', . 

Contra los actos d~I eje~utor en l~s que háya exce~ris o defecto 
~ .. _.-~ ,.,~·._";' '' . ·-." ' -

en las ejec~cicmes. 

Contra los eje~utbr~~ p~r las decision~s que pronunci~n en los 

incident~s de 'ej~cú~iÓn. ; 
\: '- :~· 

Contralas omisiones,o'dilacioneseii qu~ incurran los secretarios 

de acÍ1erdos, e1i ~11yo cá~Ü, Ia queJ~ tlel;e. pbr objeto' qu~ se les 
--·-:-:. 

imponga una cori:ecciÓn cÚsciplinaria ... 
--~-- -·:~;,:-:_~--:~}~\:Y.e 

.-'.·, 

Aunque. la ley. no lo dice; e~t~ .recurso tiene ~fcctos ·suspensivos. La 

tramitación de 1~'qí1~j~ qJ~s~.·¡n¡~~o~;~:c~ii~r{~'ctos:d~Ijuez ti;ular;·es 

rápido y su 1í6ta excepéiohal (¡~ 'q1;~ sci'.obÚ~a ~¡ jiie~ a rer{dir un ¡';;fonne . 
--.- '-·---.. - ·, - .... 

con justificación ~t.n'o~n lo~ j~!~iosd~·~;npairi.·(62)·/ 
\:::-~·\: ":< y··. '"': -

. :• -··;· - . ,. ~ -

El reciirso de qi~eja ~ontrn eljuez se irÍterpondrá ante el superior 

inmediato dentro del~; ~~ÍrHi~lratrbhoras que.~igállal acto.reclamado 

(62) lbid. p. 610. 
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haciéndolo saber. dentro del . mismo tiempo al juez contra. quien va el 

recurso, acompañándole copia. 
. . 

Dentro ~el terce;'cH~ el~ ~~e t~~gacon~~imientó, el Juez de los autos 

remitirá al sup~ri6~ i1lfÓ~ri{conj~stÍflcación. El s~perior d~ntr~ del ter~er 
• , .· ·;; :;,~ ... '.· ._,.,. .. ·:. i'· \" :·, ,· •.· '¡ '.,' - : ','~ . -' \- . . - ..• -

día de.ci~irá 1ü q~fcü~~;;¡;~~d~} F , ; 
;. ·:.:· :' 

·,:;< .,.,_, 

Si ia qu~já 1lo:estáapoy~d~ pcir. li~~ho ~ierto. o .;c,· esti;Vié~a fundada 

en derecho Ohuhiere'.recl1rso!ordi1l'ario ele la resolució1Í.reclaniada, será 
, .. ,·' -,··· , ... -. ·-" ·, ... · ,, '--. ..:.- : ' 

desechada por eÍ ÍribÚ1lal :iinpoi1ie~d6 a la parte quejosa y ¡¡ su' abogádo 

solidaria1~ent~ ~~~;;n~Ji~. , 

El recurso de queja contra los jueces sólo procede en las causas 

apelables, a no ser que se intente calificar el ¡,'fado en la denegación de 

apelación. 

2.5.5 Recurso de Responsabilidad 

Este recurso se encuentra previsto en los artículos7ís al 737 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ral .. Es un recurso 

en el cual casi nadie acude a él debido a que es raro Je,rqu~ los litigantes 

se atrevan a exigir a los funcionarios laresp~n.sabiltdacl en q;Íe hayan 

incurrido. 
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Este recurso tiene por objeto exigir la responsabilidad civil en que 

incun·en los funcionaricis judici~les en. el desempeño d.e s.us funciones. 

Dicha résponsabilidiiéi ha de cfirnanar dé la infracció;1 de la ley, ya ...... ,.,, '·· .,.,• .,,,., .- _,.-· ·, ... - . ' . ; - ' 

·-:-.,;,,;:·>':'.1·:::n 

Sólo está J~bti~~d·a:'Ía~~h;i:na' que haya sido dañada en su 
. , . :~< ~: ~! . • ~ ::'·'-; '< • - ,i; - . ,, 

patrimonio ec<inÓ1nico' () ínoral por la'co1lducia del funcionario .. 
• • ' •-:, ' ·--~·. - ,;"e':' 

':" - •;':··.;,"" ·,_<.' 

El juiCio,se ~i!M; ;en' la vf~·l'.í¡~¡;1ari~; í~1de8an~ri~ h~'d~· ~~.itablarse 
dentro d~I año.sig1.Í~nle'aViúa.'~l1 q~e ~cihublere.dict~dolasentencia .o 

.: . ,· - -- .- ~-- - --.. ' ~. ' ,_ ; .·, "· . ' .. , , :- -· :.. . ,, .. -

autos. firmes,.· el • int~'~e;ac10·1;i de 'agot~r pri~~ro,Jc{~ recur~os que •. fa ley 

concede 'cónt~~; ;;és~Í1;~i~1~~s,i~~,¡~~·,······8~·. ~e:~te1;bÍas1H~au~~da~·· .. ·. d~·. la 

::::,~:.:::~;~~:'~~~f ~~~'.;~~~~jj:~!il~~h:; 
ningún •caso la s~nteúci~ qt~e ¡;¡·~prill11;n'~¡e;tÍ~n~'cifü~t~ 'r~stitutivci, ni.· 

nulifica nialteia Ja sentencia que haya'1notivádoel juicio.> 
..... ,,·. ·. ,•: ·.,~::~: .>·; ,',•, _, .. '.< · .. :~:.·,_ . • :s "";" 

Por último;~! rncmiode repbsi¿ión,~J. cJa1 está comprendido en el 

Art. 686 del Códi~o ~~ Pr~cédimi~~;tosCi~il~sy q;1ldi~~; 

"Art. 686:-De /o.LJel./eto.l'y áutos del t;ih;11w/ ~uperior, aún de 

aquéllos que dictados .en primera instancia ·ser{~;, áp~/ables, puede 

70 



pedirse reposición que se s11bsta11cia en la misma forma que la 

revocación 11
• 

El recurso ·de reposiéión 

decretos y autos. 

sino contra 

,,·:. 
La interpÓsiCiÓ1i Y' acl;·nisiÓl1. a· tramite del recurso. de reposición 

detennina ·que el 6~()J~ido ~~ecl~ subjudice. mientras. se décide el recurso, 

esto quiere decir q{1e elprovéíci() no qÚeda finne sin() h~sia que éste se 

resuelva en definitiva ; es claro que mientras el mismo hri adhi~re ·finneza 

procesal, ri;o puede surtir el efecto de obligar a las partes a:cumpHrcon lo 

ordenado. 

2.5.6 Aclaración de Sentencia 

En Ja actualidad, no es propiamente un recurso, sinÓ un trámite en 

virtud del cual un juez puede dilucidar algún concepto anÍbiguo, obsciiro o 

contradictorio de su resolución, o bien para subsm1ar alg¡i~~ 01ÍiisÍón de 
' . ' . . ~ 

ésta, siempre y cuando no se altere la esencia de·Jrí~isma. · 
.~·:· ,;,' ~'.~'~· ;'· . .._ ,(;, '; 

_·-".· 

Esto se puede hacerdeofi~l~ Jci;~tro;;deldíahábil ~i~1lenÍealde Ja 

publicación de· Ja r~sÓJl1~iÓ1;;~- ~:inst~n6i~'de ª~rt6 6r~~;nt~cla dentro del 
·"----'+---·-~--~º --· --·----_ --,-,~-- -- ., .. ·. - - . . . . .· - -

-· '",' · .. <.-· .. ; ." 

día sib'lliente al .de lariotíticaóión é:orrespondiénte. 
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La aclaración de sentencia cabe dentro de cuestiones accidentales, 

es decir, para dilLicidar alb~n. concepto o suplir algt~a omisión_ sobre 

punto discutido e1~ el litigÍojyá l]Je, ele otr~ 1~6d~, ~I Juez estaría violando 
,·--. , '· ·'- '" ... ' ' -·' ''"' - ... -.... - . 

el principio de certe:Zá/~1 c~~I corisi~te. eri qu~ hti puede ~~rla~ él sentido 

de su sentenCi~ ~~~~;ué~ie f f~d~. }:. . ~-• t, ) <·;, .. [': · · · 
' .. · ,_ ·,:"_~:, ',';'.-~, ' .... "'' ·~-:· . }~>-. 

Es de partic{1l~r/i;J{p~rlarióia Í~; iÍite'ipds'iciÓ~ dd la aclaración de . 

sentencia, Yª qÍle é~t~, i!\~{f~.frt~~1t'~E1~;!,ts{~a1~~~A~tª1~~?~i~ciÓn, en 

virtud de considerarse párte iníegrante de la propia resolucióii; <·: -._:: .. : . . ;.';.,: ---~=--~;:/:_·-::~:--<::,.:- .. :=~;· --.·---. ;:_s;; ... ,,_'.::~·-· .. · 

La finalidad_del •• llai;1ácl•~;re!~s~::~e~aJ1aiacióri.en··.~~nfe11ci~ es.Íograr. 

con el 1náxlm6 de 'seiu~cia~{ la ~l~;idad'."pre~i~Íóll y congruencia de las 
. - -- ' "'·· - >·'·- .·,., -, ·-. ~ -. -·· ,, '" - - -. . . - ' 

sentenciascon l~s p(;~tos c<J1;tro~brticÍ6se;1ia IÍtis.•·. 

. . - ' 

Cuestionamiento que ·s~ ~halizará ·. po~terionnente dentro de la 

problemática del recurso de revo~ació;/ 
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2.6 RECURSOS EN SEGUNDA INSTANCIA 
CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

2.6.1 Recurso de Reposición 

Es un recurso por medio del cual se combaten los autos y decretos 

dictados en segunda instancia. 

La terminología .. utiliza.da·. p9r> la ley en 1riúltiples ocasiones hace 

alusión a la palabra reposición, sin referirséex~lusi\l'amente a este recurso, 

::r:rsªe~:~~:1•:Jí~~10p:kºc~di~;~;{bi~ifü~l;~~1nv!~d::fe1:~::~i::: 
reponer auios p'i:rdidosY • :~··· ·.·.··· .•.•.. 

... : - ' - - ,;.,:<:· 

La. procedenbia. de este recursó','. ~' cÍiferenéia de la revocación; es la 
. - ,._, -: ; ',_ -·; ";< '·· .,_-·, ;. •" /· . ,._, ·- :• .· _,- . '';.• -.. - •''. 

amplitud· de1 mis~~ .. A~í;\t:ü ~~¡it1;1aa i1~standia; t:x¿~¡;cióri. hecha de las 

ejecutorias qúe ·r~suélvet~ el reciírso: 'de ápel~ció;1, •.• todas ; las • demás 

resoluciones, s~!1i.·~!1~º~t~;~i~G1~scle.!efjlni~Ío~~s .de trámite, son 

impugnables mediante el recurso de rep.osición, 
' '·; ,, ,' ;;¡~''•A •O • O¡'.',. ' ' ' '' 

.·. ' 

En curuítci a lás fünnas de liacerlo valer, debe ser por escrito, 

precisando él o Jos preceptos legales que se estimen violados, por 
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indebida aplicación o falta de aplicación de los mismos. Asimismo, se 

debe señalar la resolución . que se impugna con este recurso y los 

razonamientos. · 1ób~é:~-jurÍdi~os qüe ~ ~e ; estimen '. deb~n .• conv~ncer al . 

Tribunal. de• Seguncl~Insiati~ia desu~qui_~\iériciÓn _al lt~b~r\ti¿iado esa 

::::,:;~ 1~ir~1~',~~~1~f .~~it;r~:riJ~~~r:z.:. 
ignoraría lds in~Üvos···pbtio~ qu~·~¡ re~ur~~ s~hac~:'va1~h~~;~sta~á en 

aptitud de resolver.~:';' ;.-~· ·; .·••.- .•. < .. ·· / • 
-·, ,,,__,, ., .. ·;, 
(' '~-'.:. !_.·-- -·· · .• .'.._:;_;:,, 

.·< __ ;· 

:-· ~<- ~:;:~ ':_ ·:.~:;~;,--·" 
Este . ~ecur~o cl~be~á11~6er~e··. val~r dentr6 d~ 'i~S.\l~ií1iicuatio horas 

siguientes a la ~~Hfi~~~i~h. t,é~ru~10 qué s~-¿?Mpüt~~~ ~aitit clel momento 

en que surta efe~t~s''1a'1n-is1ria::·: _, 

parte con frada por el té;¡ninri cid tres ella~' p~a:qtÍC Jo donÍeste' y_ en los 
• .---- - ' : : ,· :-;-, .-. ·. - ~ . . -· ' . ! ·"· ', - - - " . - - - - • ,,.. • , ·, .- ~ ~ ., _', ·- · .. '-' •.. . - -

siguientes tres 'días Cclell~fá pronu'í1ciar:sll :;es~iüéió~i. i'a' ¿11~1 ·· ~odrá _ ser. 

modificativa, revocaiiJ¡diolifinnativa: i; -; ,, :;. 
> ·.>:·.· 

,_,,, 

Como es de apreciarse, la tramitació~fdel ipre~é11te --recurso es .. ,, .- .. - _, - ·-·. ·:;,. 

exactamente -ib'ltal a' la s~guicla en el- de· re~ociickiii; sierldo la~(uiica ·- ·' ' ,. , . . ,·,·: ··., .. , ... ' ... ·, ... 

diferencia entre ambos el órgan~ j1;¡isdic~lÓ!1~{;q1l~-di~tri ¡~'r~~~lución 
impugnada y, consecuentemente, ·ante el que se'i11t~rpone:··.'tramita· y 

resuelve el recurso de reposición. (63) · 

(63) BECERRA BAUTISTA, José. Op. cit. p, 651. 
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2.6.2 Aclaración de Sentencia 

. . . 

No es propiamente un recurso, sino un trámite en virtuddel cual el 

Tribunal de Segunda Instancia puede diluciclar algíÍn con~epto ambiguo, 
,- ·,,, .... ·.'. ,,·· ... , ···- ;•. 

obscuro o contradictorio de .·su· resólúción/obi~n, p~ra subsáiiar alguna 
'. ' " . .,:o "; .·' ·-~ .; " Í; -~ - ... -·· :,\: _;_ ' .- . ,. . ' ... -

omisión de ésta; siempre y cuando ºrío se altere Iá.ese!1cia de. la.misma. 

La· aclaraci.Ó11' d~ ser!t~nc;asi~u~d~' l;~ce;_,::·~fic!~·dcirí~ro. del día 

hábil siguiente aI'cÍe Í~ p~bH~lí'~ió;i d~ I~'~e~¿Iu~Í6íí' ~···~·i~~¡~·n~Íacle parte 

presentada deritro deÍ diair~;iente' ~: d~,¡~·;;~serft~~ió~ deÍ. e~~ritó en que 

se solicitó estáaclara~ióri.>: ·;, : \:? ;~'.J.· T··· -• · .~·~; . . '.> .. 
- ' ,~-: ·~ .-. ., 

La inte~~si¿ió~ dé ·h( ~Cla~~ci¿11: · á~', 1Íi5;,;:~ll~i~ e~ segunda 

instancia, . inierrurnpe •el té~tlino.seriaI~do pa;a 1~··Íl1te;_d~i.ción deljuicio 

de ampa~o, en virtú/á~ ·c~nsidi~~~rs:e_"~¡· ibi~I · ~t;~ ·. ~;1 . I; acla~aCiór1 de 

sentencia ·en.·priiÜ~ra'i;1~t~¡{¿¡3; ··~~J~·i11f~gr~i~te cÍ~. )~: p~opia ;~solución, 
siempre y cuando ~~·~ecla~~prócede~te/ 

•'.,·. ,.,._, . -

Como es dé ~precia~se, la dife~e~cia que existe entre .el presente 

recurso, la aclara~iórÍ. de s~~tenÓia. en primera instancia, es. únicamente el 

grado en que se présentii. 

Est~s sonlofrecursoscon:Ios que cuentan las p~rte~; cuando sienten 
;· - ,' .. ' . -

que han sido perjudicados por alguna resolución emitida por el juez, por lo 
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que son considerados como medios de impugnación entre los cuales se 

encuentra nuestro recurso en estudio y sobre el cual entraremos más a 

fondo en nuestro siguiente capitulo. 

-. ~-· 

Y lo que quedó co1npf.e!1~idO.claramente en este capítulo fue lo 

relativo· a 1n~dia1\'~¡?i~bü;i.1~6iÓiif.recu~sdsi.··•que•· ·se· encuentran 

col11pr~ndid~s ;;~ 'eÍ ,cóciig~Cde~ r>;:ócedi;~ieht~s. Civiles, la fonna de 
". .':··.--: < ·,·:,· ··: .. _: ;-¡;;L.,.-:?.>. ,:·: '.\~_>~---~«::> ...... =:.'::·:. :._ 1·::/· • _·'-:--r · · 

substanciados, y estableci1nó5, brevéméí1te en q~é casos procede cada uno 

de ellos y la dif;~e~dia' ¿~si'ciííl~ ~%r¿1<J~:.ili's~ci~. ~~ñalando la necesidad 
', ::.\.' --- ' r ¡.¡" · .'~ '_::,.. ·' •• e';.'~-··;:,( '°l º;···'!:.'o'\::.(;~_'._ ·· ·~_·- · 

de la refonna qile necesita ·erreéurso de revocación réspecto del silencio 

que conÚene :. este r~~~rso <~¡ n~.se~ ~~y precisa. nuestra legislación 

respecto a la exaC:í~ ~~1i6~ció1;'c1e1 l11is~o. 
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CAPÍTULO 111 

REVOCACIÓN COMO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

Un que ha quedado desarrollado en los capítulos anteriores, y para 

ser más preciso, en el capft1ilo segundo del presente trabajo, encontramos 

que el re~urs'c)·, de' r~vocación está contemplado como un medio de 

impugnacióÍ1 co11 el' q1ie c1~ei1tan las partes al sentirse ~graviados respecto 

a . una resolucÍÓn 'emitida ·por , el • órgan~ jurisdiCcional, recurso .. que es 

interpuestó en·~¡ obfei~' iri~o,rdi~I d~ ~u~'di¿IÍ~rnsoJ~6i6il ·;~am~dificada 
o revocada ei~'cíiroi;é~í;i11~~:·:: : •· :,\ .~ ';'é <: :, '.>:... , . 

' ;J - ';. . ·,·\:; ~:.:;.::~,:. \~ 
º:·.·, - - ··--·- -

Como consecuellCia a,lo. seilalado;a ,;o l~~g(), del desarrollo de 

investigación de esie rec11ri~; y il la falfa:ci'~. c~rio¿l~ie\iÍÓ qii~ s~'tiene del 
, _, .:. ··'- . ···- , ••• ·--· ;; ,, , .... ,._, ¡' - -] 

mismo al no ser la ley n'tu}' clara; y'pu~st~ qiie ~11· m\'iúoi1iei1to' d~do la 

propia ley nos deja.en estado de fodefensión/al IÍCl s~Ílalar eit qué casos 

procede, y contra qué resol~.C:io~·~~ se~ue~~ Ínt~~(J·.;~r. ~;, < ·· 
-;,-:-'----_;• 

A continuación desarrollare1nos más a fo1;d~ el recuso en comento, 

señalando claraine1ite los defectos tj11e contien~ i>~ra poder concltiir y 
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proponer una solución al preseme problema. 

Nuestro Código Adjetivo utiliza la.palabra ''revo~ación" para aludir 
·. ·,t .•.• '' .... , .,". .. 

a diversos significadós~'coil1o ¡() observarernos a continuación .. 
. ··~.>.: t· /:' .:,;';- ,_-_:,~~~-'.. :· 

El artículo 2:'1 ·:"d~I · Códig~ el~ ~oce~imi~1itos :civiles, • ha~la de 

~~~iil~il!tf i!llllll{~~ 
que los ánteriores;l~sarilcui6~ 92.5y)26iratanl~,~~vocaclón como si se 

tratara de ¡,'~~~fid~~~ÍÓf)·!~~~Sih~~~«I0~7b.iÓ~-/ \.': :·:· "~ .~ --~-~-: 
~· ~:·;~ ~- •e".·.·~:·,;,.-

1 ·:· •• ·-

';:: ;">; e ., 

Como lo pudi.~os'.~bser\Íar; ,los '~rtídiilo~'ai1t~s. mencionados dan 

diversos sentidos a l~'pal~bi~\e\i~~adó1l;;ie1\d6cj;;e l~~ú(; a nosotros ;. :- - ; ·- .. ' . ~ \- - -. . . . . . . . . 

nos interesa. es como reclir~o contempládo dentro. de úliestra' legislación. 
·---,~---: 

adjetiva. 

Como recurso, se entiende el mediode impugnación tÍtilizable contra 
,.. .. . . ;·. "' . ·- ···;-.':· ''"•, 

dictó. 

los decretos y auiris nó apelables~ cúya decislÓn compete 'al juez qtÍe los 
-· --'-,.--· - -- ·.'.;_:{:··: ~_': :, (>: 

José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina· defln~n el recurso de 
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revocación como: 

"Aquél que tiene por objeto fa modificación total o 

parcial de la resolución recurrida por el mismo 
órgano jurisdiccional que fa ha dictado. Procede 

co/1/ra todas fas resoluciones dosificadas como. 

decretos y co/1/ra los autos en fos negocios en q11e por 
no ser apelable la sentencia definitiva no pueden ser 

apelados". (64} 

José Ovalle Favela, define a la revocación co1no: 

"Ef recurso ordinario yhorizdntal que tien~ p~r objeto 

la modificación.· total o; parcÍáf: de. una • resofué:ión 

ju~licial. dicta<la. en pril:ierCI ;;isÍa~cia por· el• misi110 
juzgado; q;te la ha prb1íllíléiCldo " .. (65) 

,•A""' 
;, .. ··· 

:·.:·. 

En . el .•. · ... mismo'' ·~eriiido;·.; Eduardo P~lÍáres, ~tmqtle >no define 
-,·\-o,,-

expresamente esttrecurso;~c~Ínént~colno notas caracterísÚcas del mismo, 

las siguientes: · 

1.- Sólo p~~~ede 6~11tra decretos y ciertos autos, peró/nü~1ca contra 

sentencias. Respecto de estas últimas, rig~ ~I · prin~lpio de que el 

juez no puede ·revocar las que ha pronunciado. 

(64) CASTILLO LARRAÑAGA, José y DE PINA, Rafael. Derecho Procesal Civil. Ed. 
Porrún, .5'cd., Mésico, 1961, p. 327. 

(65) OVALLE FA VELA. José. Op. cit. p. 265. 
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2.- Se interpone ante el mismo juez que pronunció la resolución 

recurrida, que lo tramite y resuelve. 

3 .- A diferencia de la ~peláciém; l~ ley ,;6 lo. concede a terceros que no 

figuran como ~art~s'e~~~l jdiciió'. 

4.- El ténnino p~r~ i~terpg~e;l~ ~s el ~e ~~inti6uatro horas hábiles,. 

contadas ª'partir cie la:'récha que' fue notificada '~ resolución de la 

que ~eagi-aia~i'~e~l~~~r\fe,°;> 
J;'.1 

5.- La ley rió exige pa~~ la interposición recurso, ninguna 

fonnalidad. ~s~ii6ial/ 

6.- SutrainitaCiÓ11es rnuyrápid~; consisie1íte ei1ciá~Vista a Ja contraria 

7.-

8.-

(66) 

·:: -.' 

del escrito. que se i;iterj)one el récürso para que lo cor~tesie C!erítro 

del . tercer' día y' eri ~~gtÚd~~'pro}{ú;1c'i~r' r~s~hi~iól1> s~J~~ "~n los 

juicios sunÍarios en qte se re~Üé1f: d~~lano: .·.· •.... '} ·' 

La resoll1ci611 q~1~ rec~~ ~J" r~c't1rs6 e i~~ctrrrlble, a;i~i~ue la ley dice 

que sóio ~e admite '~Clntra. ella el,1~~l 11aii1ado :~curso de 

responsabilidad.<.'' ~:.<::;. :·~.::~<- . :"; 

En segundá instaÍ1ci~, el recurso se d¡~m~ina de repo~icióri ·y se 
tramita de lá misina manera qire en primera, (66) '' ' 

PALLARES PORTILLO, Ed~ardo.o/~it. p: 563. 
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3.1 NATURALEZA JURÍDICA 

Como se puede ob~ervar, éri nllestro Código de Procedimientos 

Civiles, la rev6c¡cióÍ1 ~e'~ncu~íÚr~re;lacla~omo un ~edurso. 
'';·,·, 

e;;:.¡. i·;,, .·· •/e-' <?" ~-·_··-··/; -::,~'> • ·;:..: 

Al. caso·· esmen~sté'robse;.y~rl~.estipt1ládoe1~ •eJ·artlculo 683 del 

Código de Proceáiml~t;tos ti~{e~ ~gei;i~ ·~lir~· ~J Dl~Írita ;ecÍ~raf 
<·.. ·.:'.::'->~,.:::: .·, t· ·; ; .~:.- .• , ,·.;-::~·> ,, .. ·-. 

"Art. 6Ú~Lo.fa11to~q1Íe ni/júer~n ape1d61:s)! los deeretos pueden 

ser revocados por eljuezquel~?dictÓopor~lqu~los susiiluya en el 

conocimiento del negocio.;. 

'". ·:·::<- : ·- ,-

En base a lo expuesto podemos ·afirmar . sin temor a equivocamos 

que nos encontramos en presen~ia'dé'u;{\~~cládero rri~diÓ'de i1hpí1inación 
~~" ·- • -;o' -

de las resoluciones judiciales, c1Íya n¿turaléza:jurídica'és precisamente 

analizada. 

En el capíitilo ~egu~clo'd~ ~~t~>;;;b~Jb,.á éiJ1:por.st1 l1ah1raleza 

jurídica es un acto ju~icial dehir~\Íel ~~s¡~oll~:d~Ípr~~esÓ.que ayilda 
• ,•,r.,, • • ,• ''¡"• ·, ,'• '< ,•".",,•'-<e• ',• t.,'>,•'<"•, • 

tanto a las partes cm~oal Estado: p;rra Ía bbten~iÓn )i aplicación de una 

mejor imparticiéÍn dé jusíiCia, §'por lo .mis1no está cons,iéleracla. como. un 

medio de impUf,'llación; 
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A mayor abundamiento, el licenciado José Ovalle Favela, explica en 

lo particular la naturaleza jurídica del medio de impugnación en estudio, 

como sigue: 

"la revocación es un rectirso, pues es un medio de 

impúgnación qui· se· interpone dentro del curso ·del 

proceso, es "ordiÍíario en. cuaiuo que procede contra 

una ge;ieralidacÍde res0Íucio11es judiciales y no sólo 

contra · resoluciones judiciales determinadas o 

específicas,'fes horizo/l/al porque el mismo juez que 

dictó I¿ re~olució/1 impugnada es quiendebe resolver _ 

el recurso. 

En el recurso deirevocación no e;istela .1'.eparación 

entre el jueia-mio y el juzgador ad-quem ". (67) 

3.2 FINALIDAD 

Una vez analizada la naturaleza jurídica del medio de impugnación 

en estudio, yernos que éste es un recurso propiamente dicho; por Jo que, la 

finalidad d~I recursoderevocación es la misma que-·la de to~os los demás, 

es decir, c~11ocidos co1~0 apelación, apelái:ión extrnordinari~,queja, entre 

otros, los cuales pretenden. que la resohÍciÓ1Í i111p11g1~~d~ sea: revocada, 

(67) OVALLE FA VELA, José. Op. cit. p. 265. 
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modificada o confinnada. Revocada o modificada en caso que dicha 

resolución no se encoút;are apegada a derecho y, confinnada en caso que 

sí lo estuviere,deniro d~ l•as facui~ades queie ~orÍfiereia leya 1.~autoridad 
del conocimieni6'.' y~ qtie e~ e~;~ re~~rso cis'~1 J~e~ de l'~~ér~ rr;stancia. 

·:·:~:< 
"•"" _·, .. , ;_-,, 

~:: .. · •... ·.·· 
En ·base a lo expuesto,' lo'qllesé busca a·fra~és·d~ esté refurso, al 

~:~~ ~:~::::0:o~*:~;;;s~~!~iª~···~~j;i~fr!~~ª:l~~Lt~~~1ti~~c::; 
. --; ~:: . . ' - . . .. . . -

proceso en.·el.que pretendé's~ gar~ti~ase.tar1toeiiritérés particularcomo 

el general, fülldad~~ eh;i~\i~p~rl~sa nece~idad de due Ja j~sticia ~e 
imparta con eí m~Ximo~·<lé ~~guridades y de ~cierto e•i 'ª~ resoluciones 

emitidas por Ja~ aut~rid~des. ·. 

3.3 MOTIVOS DE LA REVOCACIÓN 

' ' . . 

Para poder entrar de lleno a nuestro recurso en estudio, es necesario 

saber los ~otivos eii'1~squ~plleda proceder el recurso de·re:ocación, así 

como los requisitÓs :qÍr~ io m6fa·ari, para poder deterrnin~~má~daramente 
en contra de qué';és~i;;Ci&i1éi 11~ pÚede proéeder el r¿cu~J~mÜJiicit~do. . . : ' : ~ .· -. - . ,_ . . . -, . :. . ·,_, . . . ' :' ..• 

Las anomalías del procedimiento iÍÚpugnado de eri(re las cuales se 
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arguye la probabilidad de injusticia de la sentencia, por tanto la razón para 

la rescisión o modificac,iónde dicha resdlució1~, se 'é1eno1~inan motivos de 

revocación, entr~ ·. l~s ¿uales .se; <lfsti11ku~~ tr~s gri;~i)s; según·. sea a la 

actividad del juez; a ia ~ctÍ~dad de. ias :part~s ó'a )~s plÍ.iebas. 

ANÓMALA ACTITUD óáiu'Ez.:'·.' 

Son. dos ciaseis én qtÍe,la'actiVidad 'del}uez.c01istituye motivo de 
i...-'.: 

revocación cua~dti· sea desaíento' .o3'éléshonesto··y que a continuaCión 

precisan: 

"La prim~~~<hlpótés;Sise da cl/~1iclo la sentencia sea 
por 'efe~to de 11~ ~rrÓ; de Jw~/1Ó q;ie resulte de los 
alifas'. Se da ~ste errÓr c11a11do la decisiónsefimda en. 
la s11pÓstción' dé ;¡;; h~i:hÓ cuya vérdad está 
incontrastablcm~lue ;,;c1,i1cia o bÍen.' c11a11do se s11po11e 
la inexistencia de 1111 hecl;Ó c11ya vérdad está 
positivamente 'establecida ;:iantd el IÍno como el oifo. 
Si el/lecho 110 const/111yÓ 11n p111110 col11roverlido sobre 
el c11al h11bo ele pro111111ciar tal a11to ". (68) 

La segunda hipótesis, atañe el dolo del juez declarado cierto, 

mediante.auto, pasado en autoridad.de cÓsajuzgada; aqui todo se emplea 

(68) CARNELUTn, Franccsco. Op. cil: p. 258. 
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en el sentido de intención dirigido a un evento contrario a la ley; y por 

tanto, a la detenninación injusta, pero lo que debe ser declarado cierto con 

sentencia. 

{· ~ ' :.-¡;·,-

ANÓMALAACTITÚD DE LAS PARTES:~ 

"El dolo de u~la d~ /;sphri~?eli dmlo .de la otra y el 
dolo de algun~ de la~ p~ríe~~o ~I~ todÓs éllós elÍ daiio 

de. terceros. L(¡:pJlábí·a'dol<f debe ente11derse .<!11 la 

· 1111enclón dirlgida'o eve~to éonlrahó, y a la violación 

de un; obÍÍgaéló;; d~:ia par/~, para que la resollición 

impugn~da se; 'efeéÍo de ~so iÍu~1;ciÓn; es necesario 

que la ií11ei1ción hay¿ ~id~ tradu~Ída en acto, por lo 

cual .la fór111;11á se, resuel\1e en la proposición 
sigute111e:·.ciiando la•seii11/11Cia .sea·· ~facto de la. 
violación dolosi?éle 1111a ;bÚg¿~iÓn ·ele. la parlé. con 

dcÍllo de aira ode ;111 /ercer~". (69) 

Esto debe ser reVoi::adosi s~ d~mu~;tra que el j~ez hubiera juzgado 

en otra fon~~ si algui~C 1ii~a~()' a~Jt1lc:'i6;a ~ar testiil1;ni() no se hubiere 
', . • . . ·, ' . , . '. .. ·. _, ~ ' ;_ •. ·- ' e - .•• 

abstenido de h~cerlÓ p;rp~ol~~i~~o~~Í11ei1azishe~lias a él por lá parte; al 

no haber podido colitai' ~I }1~z. ~Jn ~in. testimoi;io. decisiVo.; Esta. situación 
;¡,, .. , 

se da cuando es efec.to de Ímá d~losa violació'n ya se~~por efecto de un 

falso juramento ile fa parte, ya qué por súJura1nento hecho ante autoridad 
. -· -· ... 

judicial es el hecho que 16 hace dolosame1{te. (70) 

(69) !bid. p. 300. 

(70) ldcm. 
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POR DEFECTO O FALSEDAD 

DE LAS PRUEBÁS.-

Las anoinalias referentes a las pruebas, se distinguen según que el 

juez haya .• dado .. v;16: vercf~der~. a \lila iii:ueba . falsa; y ási obtener un 

resultado respecto de dic!Íll prueba, y sea d.eterininaríte en la solución del 

asunto,·. encontr~n~~~e {~ici.~cla _di~l1a resolución y para que proceda el 

mismo, deben dart.~ei requisito~: 

El. defecto/:de···t¡na ~~;~ba p~r sí solon() constitÜye. un. niótivo de 

revocación, ún{cam·e~!e'.~¡j ~l.-ca~<Í de qué dicha prueba sea de un valor 

fundamental de11trC> del · ¡Jroc~so · yse. trat~ de .u1ia. prueba real;· 1a cual es 

decisiva para que el JÜzgador:'~1~ita su/esolu~iÓ~. 
:'./ .. <.~-: ·,, < 

El uso e11· el ~rocedirlliento. implrgrlado•··de ·p~~bas .. falsas está 
" ,. : . . " . -· ' -- ;,'' .· ~ .• ;_ .. 1::~·~·.·, 

contemplado. eí1_ la ley, tbda .\.'ez qtíe se. extiende a"éualqÚiér prueba, no 
.· . ". , ..• ,,::,'.::· ... ,,.·:;, ... >· . .'·'<'·.:·-~":~»·:"<:,::-~,, __ -·-,-

sólo a la docirmental, sino !a•n.bién,'a latestificaif p~leba ~rltica. 

Los requisitos de este moiivci de revocación son tfes: 
. . ,,. . .: ' . - - '· ; . ~ -: ' ; ,. - ;_ 

\'., 

l.- La falsedad_de¡m1eba, eLcónfraste ei1tré:1a prueba y la verdad, 

. fónnula en la cual se éornpren'cÍe también la hi~ót~sis de Ja 

reticencia del testigo.· 
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2.- La Comprobación de la falsedad pre-existente a la impugnación: ésta 

debe ser comprobada por vía judicial. 

3.- Finalmente, la Posteridad de la declaración respecto de la sentencia 

del momento en que mediante la publicación adquiere ella eficacia 

jurídica, así la declaración y anterior conocimiento habido de ella sólo 

con posterioridad podrá ser impugnada por la parte legitimada para 

ejercer el recurso. (71) 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN.-

Como lo hemos venido manejando, no todas las resoluciones 

están contempladas para ser impugnadas mediante el recurso de 

revocación, y en esas circunstancias señalaremos en qué casos 

no procede el mismo: 

- Las sentencias pronunciadas en juicios de novación; 

- Las sentencias de la corte de casación. 

Cabe mencionar tal y como es del 

conocimiento, que el juicio de casaci6n se lleva a cabo· en 

(71) CARNELUITI, Francesco. Op. cit. p; 300. 
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los Tribunales Militares, los cuales tienen sus propios procedimientos y al 

hacer la mención de las sentencias de la corte de casación, es sólo para 

hacerlo del conocimiento, sin ser nuestra intención abundar más sobre el 

tema. 

·.·;; 

ProvidenCiasprecáut()rias;. 

Las medidas. precal1tori¿s d~I juicio. 

Todos éstos son' ¡ut~s. provisionales, fos 'Ct;ales no son revocables. 

(72) 

Puesto que siih detennihacioi1es ~ qu~'se ej~~~tán provisionaÍmeiite, y 

::,::;::;;::t2tt.1'.;;~r&:!1f:t,:f ;S~~t11::.~~: 
admiten las pro~idcncia~ 'p;~c~ut~ria~, el i)lle d.~ ~nt~ad;a la der~anda de 

:·:.=>~· lanzamiento. 

Lo~ autos dictados en asuntos tíryo'int~rés nÓ. pase d¿ $ 5,000.00 . - - .. ____ , .. :.·· - - .,:· .... ", ;. 

art. 691 párrafo final, en~elación co11 la.frac~ió~ I del artículo 425. 

(72) BAÑUELOS SÁNCHEZ, Froylán .. Op. cit. p. 6000. 
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"Art. 69/.- La apelación debe interponerse por, escrito o 

verbalmente... los autos que, causen 1111 gravamen irreparable, salvo 

disposición especial y las interlocutorias ~:eránape/ab/es suando /o fuere 

la sentencia definitiva". , ' 
- . ., 

"Art. 426. 7 Hay, cos~·)uzga1a. ~11a¡ido la sentencia cause 

ejecutoria, causen ejecuioi·id póní1i1iisleriÓ dé ley: 
';' -~ ~'. ' : .. •:-' 

¡ .,:'~. 

- Las seniencÍas PJ:omi1lci~das en Jui.cio, cuyo int.erés no pase de 

182 veces e/, sal~rii/míni1n~ geÍiera/ vige11ie en el Distrito Federal, a 

excepción de '•• t'its ; dict~d;s:' ell ,;s; ~~1itr6versias en',. lll~teria de .. ···- ···,. ,;-· .·•·--. ·-··-· ·- .-; - - .- -

arrendamienio de.fii(~asiil·bb/lasde.~tii'1ailafahabitcidói1 ... '.'. ,, 

Autos respectode los cuales. la ley aciinite' ex~re~aÍuenie el. recurso 

de queja y cuya relación está contemplada en el arti~ulo 728 que a la letra 

dice: 

"Art. 728.-. La responsabilidad civilen .que puedan i/1curri1;jueces 

y magistrados, cuando en e/de~:empel1o'de s1is fimciones infrinjan las 

leyes por neglige1icia o, ignorancia inácusab/es, 'solamente podrá. 

exigirse a instancie/de la parte pé1)udicáda o de caúsalwbiente e1i el .. - ;.• '··-. ..- .. '• .. · ' - ;, . 

juicio ordinario y cí1ite el inmediato superior .del qúe húbiere incurrido 

en ella". 
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La denominación de recurso, es erróneo, porque en realidad se trata 

de un verdadero juicio ordinario; que puede instaurarse en contra del 

funcionario que. h~;,incmndb e~' respm~sabÚiclad 'civil· prir 'actos que 

también ha reali~~clo ~~ el ~j~rcic'ici'de s~ls ~;iciÓ1ie~j'lí..fscli6hional~s. · .•. 
v; , -.)- •• ·.:· ",,·- "::Y_';·-·. ,·<;·:;~::}cr 

M~diante·~~téJ~icici's~bú~c~"hácer efectiva· i~resp~h~~bilidad.CÍvil . . ., ·-· .· ·'-'· .--- .. - - . ·~ _,, .. ,. ·"" ,, ' " _._ . 

del füncion~~io; lri q11~ cl6~: fi'.~da:~~ énsu i!li10~~1~c~'ine)cusable: .. 
-·,.'( -···-

Los• autos)esp~cto de l()s §u'al~~, ia l~y ~itabl~ce"expr~sruÍlente el 

mal llam¡¡do i~cur~o cl~ re~~oi1~'~bllidad;,' .· ' 

,·',:·,-~·-- ,:-·;_~
. /" 

Es un· maf)láÍn:ado:rec~rso; puesto que es contradictorio de los 

principios básicos eh que"se 'ap'oya nuestro sistema de administración de 

justicia," dad~ ~u~'.¡i ·;¡•~'.''2°~~e ~stablece el llamado principio de la iura 

noviticuria, collfi~¡¡;\~o'cirin j~rispmdencia, afinnan que el juez conoce 

del Derecho, no podrá nunca existir el supuesto de la i~or,ancia 

inexcusable. 

. ·," .;· ::·. 
1) Lá denomi~acióÍ1 de. recurso de respoí1sabilidad está mal 

adecu¡¡<lü,· ;~ B~eesu,1-Jerdadcroj~ic:io~aidií1ail*;'~ifa se'ílllé'd~
ins;aurar· er1 ci6ntra' · d:l ' f1~ricionario {q¡1~ h~ : i~~~rrlcfo ~n 
responsabilidad ~ivi;. por ~ctos,qu~ha r~aliza~b en.el ejercicio 

de sus fiuicionesjuri~clic~i~nale~ .. ·. 
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2) Y como es de apreciarse este recurso ya fue analizado 

brevemente con anterioridad en el capítnlo anterior en donde se 

analizaron los recursCJs contemplados'derítro de nue~tro Código 

de Procedimiel116~ d~u~iP~fa~IDistrHo F~def~L 
::~'·, - .. ' ; ·,·-:., 

. ¡.i7... _"<.:.''.·'· ·~> 

En consecuencia; acabarnos de' apreci~i ~11 qué 'éa~'os 116 prÓcede. el 
' " .. \ ,,. ""' .« •· • . ·.,.·.- .. ~~.-.,-.- • . O·'-- - ,_ - • - . ,._.- ' '. . 'e" 

recurso• de revocación,· ~L~estiÓn cj~~ • e~fcJe's~una' iOlportancia pa~a dejar · 

precisado el objetivo' prl11loicii~1 ··~t: nuestro trabajo',' de modificar este 

recurso. 

Los autos que no causen wi gravamen irreparable. (73) 

(73) PÉREZ PALMA, Rafael. Op. cit. p. 697. 
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CAPÍTULO IV 

UBICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA 

REVOCACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL 

4.1 SITUACIÓN NORMATIVA ACTUAL 

(f 1 recurso de revocación está contemplado en el Código de 

Procedimientos Civiles e1i.los artículos 684, 685 y 686. 

"Árt .. 68./.- '.Losa/110s q'zle'Jwfi,~ese11~ap~labte~ y los derech;s 

pueden ser revoca;10.S por ~tj,i~:: 4¡;~ioI'dl~1~ 2»~r bi q1;e los susiuuya 
. ·. ,· .. · . :· .. -.._., ·/-.· '' .:-·. - '·;i .-.,.: .. ,·, ·.'·.',-> ,:· '.· ·~º "> ..... _ \ :-_ '-- : ---

en el conocimient.o delneioéa•;,: i·:: <; > }' ;:~: . 
, ~ - .. ·V- ... ~ -

Lo que se de~ci, entend~~ p~r decreig\¿{1as;i6s()luci~;1es de mero 
l ,.,- .'· . .,- .. · .. -- .·.· .. '.,.- ' ' -•¡,''o '" , . 

trámite que,deÍ1tro del.procedi~i~ntoj~diCial, tieí1&í; sólo, odespejan de 
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trabas, los actos de todos aquellos que fonnan o llegan a fonnar parte del 

proceso. 

Por "traba" ente¡{demos;cu~lqüier cosa q~e impidé o estorba la fácil 
: .. ·.• . '., . . .. ' ~. -- . .. . . . . -· .. ,. ·.; .. ,_ .. :• - . - ' 

ejecución· de ·otra;; 1.o ,q~1e )1éi?~o~C' a ;la c~ndiciém de :~lle.'~simp/e" 
detenninacióndéí jl~é~ (¡lle qÜita una traba en> el proceclitniento, sin más 

conservanciá, é~'iu!"C!écr~';~T(74) ·•·· - ' - .. - .. .' . ' -~ -

Para que quede rriás claro;' podríamos dar un. ejemplo al respecto, 

como serla ef ca~o ···~ri.qí1e 110 j11éz .· ~rdene, se cámbie. la carátula, 

observando que ha~~j~cl~ ~~: :·rraba ;', pues sin la· copia· no se le puéde 

dar entrada al. indid~;lte} el reqÚeri~ientopennite que Ia parte éXlliba la 

copia y continúe el JuiCi() en otra fase procesal.. 
,·--.- '":',-· .-- , .... ·: - '• .,. 

--,.¡ 

Por el coritr~ri&,si n~o ;sti1\fiéramos frente a una d~~~nn.inación; que . 

no es "siwple "; e1itd1íces esíáinos fréníe a una resoluCiól1' que ya no la 

consideram()~ coíno;·,nd¿~re~()" y; te!1drc~cis •q'ue :~alificarla dentro· del 

grupo de resoluciÓnjÜdicial que cci¡.;:espcÍnda. (is) ' . 

Visto 16 aÍlterior; entraremos al eshidio'de lasresoluciones a las que· 

se les dará el carácter de}udi~iales y ias cual~s ~¿cl~no;ninarán:. 

---...,..---~·~--"-·· __ . ·. . . 

(74) OBREGÓN HEREDIA; Jorge. Código de Pr~~Cdfn1len1os Civiles para el Distrito 
Federal. Ed. Porrúa, 8' cd .. actualizada; p. 3.92. 

(75) ldcm. 
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PROVIDENCIAS, cuando sean resoluciones de tramitación. 

. ' ' 

AUTOS, cuandCJ decidan incidentes o puntos qüe detenninen la 

personalidad con1b~tid~ d~ algtma de las partes, competencia del juzgador 
~. ' . . ' . . ' . 

o tribtinal, prCJcedeÍ1cüi o itnprocedenci~ de la recüsaciói1, repulsión de una 

demanda, ad1nlsiÓn o h1admisión de las excepcionds, l~s q¡1e ·~uédan 
producir a la~ p~rÍ~s un periuicio irreparable y'\a~ deí~~~ q[ie d~~idan --. ' . .. .. · ,, .... , ... , ' . 

cualquier otr~ im:idente, cuando no estéprevenido q~ie se~dÍct~~ e~' fonna . 
de sentencia; 

SENTENc.1Ás/las,tj~1e,d~~.icl~n.~~fi1;[Íi~~~~~·ftí:~··e:~~stiol~es·. del 

pleito en 'unainsta~~ia'o,''e1;uí1r~cllse ;xtraordi11arió)· l~s 1 qu~r~~ayendo 
sobre un . · i1~éid~11t~,\poi1.~~J1 '}~Tl~i/1~. f \~·~ri~1iip~J,'o~!~t~ "del'pleito, 

haciendo imposible sú i:oi1tinüaCión/ yJás qÍte decla,reií haber o noiugar a 
:,.':. 

alguno orditÍ~riCJ o e~t~a~~dinilrio, ya sea por su naturaleza, ya por haber 

sido consentidaspor l~s p~~~s: 

EJECUTORIÁ;c el docúmc;1to · público y solamente. en que . se 

consigue una se1í\encia finne.\76) 

(76) BAi'IUELOS SÁNCHEZ, Froyl:in. Op. cit. p. 1015. 
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4.2 CASOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO 

Es importante ·para· la mejor comprensión de este tema, remitirse en 

principio a lo dispJest~ por ~I artículo 79 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Di~tí-Í;() F~de~al, que a la letra dice: 

"Art. 79.- Las resolucimies son: 

/.- Simple:~ determinaciones de trámite y entonces se llamarán 

decretos; 

11.- Determinaciones «¡11e se ejeclllen provisionalmente Y q11e se 

llaman autos provisionales;. 

111.- Decisiones que .tienen .f11erza de de.fmitivas:y. q11e impiden o 

paralizan dejinfti;;ame11t~ la pm.~ec11ció1: ddljuiclo, y se l/a11ia11 al/los 

definitivos; 
' ., -··'. -, " . --".. . 

IV.- Reso/uci~11es que preparan el conocimiento y decisión del 

llegoCiO ordenado, adnÍf/fendo O desechando p111ebas, y se /laman at;/OS 

preparatorios; 

v:- Decisiones q11e resuell'en un incidente promovido. antes o 

después de dictada la sentencia que son la.~ sentencias interlocutorias; 
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VI.- Sentencias definitivas". 

En este orden de ideas, analizaremos cada una de las resoluciones y 

los supuestos en q~1e opera el recursó de revocación, además. de que 

propondremos la fo~na"en ~úe seri~ conveniente modificar el recurso 

respecto a las ~esol~~iories diétad~s por. el juzgador, y~ qÍte no en todos 
. . .. . -~ ', . - ., "•;. . .. · ' '., . '' . - _, -.- ... :. .. . ··- '' ~ .. . : 

opera 'el •. recúrso :cle"·ievo¡;a¿¡Ón, ·~()~~ ¡~ 'dfrere~cia ~qúe ¡ ~ontlerie nuestra 

legislación adjetiva respe~·;ó a e;te medio de h~pllgnaéióri: 

En cuantoa, Iosdl~reto~'.o s~n~{~s deÍe~~Ínacion~~ de trrunite; no 

existe probl~ma ~l~ulo; ya ~ii~ é~tos sie1~pre pueden ser impugnados a 

través del recurso de :evocación. 
~ " ' . . 

Re~pecto a. las sel1ten~i~~; sean . ini~r~ocu~orias o. defitlitivas, no 

pueden ser objet? dene~l1r~()de r~~ocaciém; lo anterior, en atención a lo 

dispuesto por ,el árticÍtlo 683 '<lel CÓdigo Adjetivó qué reza la prol1ibiCión 
' ' ' -~ '' ' ' ' ' ' . ' 

legal hacia los juééés para pod~r revocar süs propias sente1lcias. 
·-.: .. :._·· 

''Art. 6B3.·~·üiisei1lei1C1d.~ílo/,1/ide11 sér ;:J~ocaéia.~~ºí·-~1¡!/ez que 
.· - ..... - -.---- ::·.· . -.· .: ''. ' ., ... " .•- -· 

las dictó". 

. - . -.- .". . . .'·:'. ' ·,: 

El pr9blema prl;~cipal en c1ianto, a lós casos, de pro:edencia . del 

recurso en estudio, s~ refiere a 1()s auto~ dictad~s en, pÍ'im~~a instan,cia. Al 

caso, cabe a~larar que los ~utos dictados eri primern' instancia pueden ser, 
' ' 
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tanto expresamente' irrecurribles por• ley,· como impugnables~ también a 

través de otros reé~rsos cqn10 el de apelación, quej~ y responsabilidad. 

En co1lse~~~n~ia.s~'pu~~~ 'aflnnt q~~ son· im~u¡,~1~bles, a· través del 
', '/-;;·., ... _ 

recurso de re.vocación,lok'autosdictado~ en primera instancia que no sean 

apelables 1;i ~é~~~bl~1 é~:.º~~~ja,· ~i e¡~~; la)éy, .. ió~~:~~.cla~~ '.~~·~risamente 

:~:~:~~t~~f ~~~;f li~.1~~~¿f !j~:J,~!i~~ 
siempre que no sé iiat~ dé resolííéio1íes ii~p~i~iatíl'es. (77)';. 

. --;.~,~-··' - :;,,_~ =~~-Y'.''. ~:;~~ ..... ·.r_.'~.,.- _·1,: - ·--~:, >::::.. . . 
-:_ .:·,· ·;~¡?_<:. , ':. ,,. > :.<:_:~;,e· 

Abundando ~ás s~bre• eh terna, s~íla1ál-einos aigunÜ~ d~cretos que 

contienen sirn.pléS det~ri~1i11~di~;;~s'.d~_ ááinÍt~'y que'~~IJ ;~vocabl~s, los 

cuales son: 
. . .:.·. . : : ':-. ~~ ,: :. :.". . . ; -~ . 

El apercibimiento. del ji;ez áJas ·~~rtes o terceros. 

El nombramiento o remoción de'~11 deposi;a;io. 

El señalamiento de día yh~ra para ·¿~lebr~ una audiencia acto 
- ;:1:_ 

procesal. 

La citación de un perito h~cl;opor el juez. 

(77) OVALLE FA VELA, José. Op. cit. p. 266. 
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La citación de las partes o terceros para comparecer alguna 

diligencia. 

El medio de citación empleado por el juez. 

La imposiCiÓn de mia'inedi,da de an'iparo. (78) 

También ~r~ce~0eiare~{Lf ¿j1,:~~a;1do se trata de autos de trámite 
' . ··-. -· ',': .. ··-.·,.- . .. _ ·--,-· . ' 

' complejo como seria en los sigtÍientes cásos: ' 

"Autos que' de{1,iegd'la ;usp~~s;~/1 d~I p~bcedimiei110 'civil en.· 

los casos ~stabl~cidd:· :~ los ar/r;1°1/~s 48;, 483 del Código de 

· Pr~cedimfa~t~s P~;¿/es ''. 
. :·./-~~. 

::j~ - '· ' 

La relación ·. e~i~;~ •;Ji1tr~ ta'~~Ün/pen~l. es que ~stos · .~ículos 
establecen un pr~ced.i11li~iilci'fíVit,.ya qííe é(uii !lecho qile' láJnateria civil 

.,·!,,, .. : 

no sólo tiene reiácf ém 'é?n ta }~~~eiia · péí1al, ~.ino '.con•. todas las demás 

ramas del Derecho, es por eso lá'razÓIÍ de ésfa de ser mía determinación, 
• "•, W' --"C •OJ,.'•" .,•,:;'• •-'·' ,,• ·, '"r"•J'-.,• 

de trámite y Í~ ~Ílal ~~tá ·~i;jet~a la~evo~a¿iÓn.,·•.·.• 
::-·_<'.'¡ 

- ·¡ . '. ' 

Y visto que nuestro teími centraLes,la niateria.procesalcivil, sólo 

haremos la men~iÓnde los artículos citados, sin ~·ntr~r alfondó del asunto. 

(78) BAÑUELOS SÁNCHEZ, Froylan. Op. cil. p. 1020. 
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Los autos que radican los juicios; 

Auto que cita para sentencia; 

Autos que radicanÍ~s iii~identes; 

Resolución que'íadi~a remisión deautos; 
-_.,' '' '.' ~-; .:,.\::: .-.·:~· > 

Auto tend1id~ : pci~ ~~sfsticlo al actor de la acción o de la 

demanda ~arci~Ime~te; · 

Auto que desecha w1a recusación. (79) . 

4.3 TRAMITACIÓN 

La tramitación del recurso de .revocación se. enc~e11tra re¡,rt1lada en el 

Código de Procedimientos Civiles para · · el ··. Distrito Federal, 

específicamente en su artículo 685. 

"Art. 685.- La revocación debe pedirse por e;crito dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la notiflcaciÓn, ddnd~se ·~ista a la 

(79) BA!ilUELOS SÁNCHEZ, Froylán. Op. cil. p. J 02 J. 
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contraria por término igual y la resolución del juez deberá pronunciarse 

dentro del tercer día. Esta resolución no admile más rec111;s~ que el dé 

responsabilidad''. 

Este recu~so se h~()e Ú1er°i}or ~sc~to, Inismti que la parte afectada o 
' - i ' ' - ,: • -~ .. ,-. '' . ~·>,·-·. ·'· • ·. > ·: ' - . 

recurren!~ deb~ i~'te~6ne?~nt~· 'el ;¡Jropi~ juez qtié cC>no~e del negocio 
•.. ,. . •. ,:_: .•• -- •ºJ'"' . "· . ·, ' -

principal dentro d~ lás'v~foíi~l1afro hora~ sigui~ntes a lá notificaciór1 de la 
' ' .. --·. -··'<·· .' ;,;;; '. <~<- '· " ·. . . . 

resolución que se irnpuíiria. ( •... 

Por. lo que debemos hacer primeramente una manifestación respecto 

a lo que entend~n¡~; pÓr citació1!, y que como tiene una estrecha relación 

con las notificacio1lcs y a su vez tratar de establecer una diferencia entre 

ambas. 

La doctrina define la notificación como: 

"La comunicación que se hace por el medio idóneo a 

la persona que se le pretende hacerle saber sobre una 
determinación producida por el órgano 
jurisdiccional", (SO) 

Existen tres clasesde notificaciones y son: 

LAS PERSONALES, que son · Jas que se efectúan en fonna 

(80) OBREGÓNHEREDIA; Jorge. Op. cil. p. 1.32. 
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directa, se entienden con quien .es parte en el proceso; 

LAS VIRTUALES; las que se verifican con los apoderados, 

familiares; y · 
,'::.. .! 

LAS .•• FICTICIAS; ·:~n l~s que~·se da p~r notificado 

présuntiv'iimeriie al' iriter~sadÓJ ~l1i 'qí1e 'tinga Ia ·.~erteza·· de. qué 

haya ocu~id6. : •, 
';::C)· 

· Citación. que 'es l~'deterhli11aci~n,;-d~l ,Ór~a~o}~risdibciÓnal contenido 

en la notitlcacióri~~Üe'.~gr~~fiii ~·~~~·-d{1á~c'~~;:tci~/¿i1~. co;np'arezcan ·a1 

juzgado a líora e.xacta deíú{détermiílac:lcidía. '" 

,._ _-. .-

En. el e~crito.1nediai~t,~• e¡·Cq~e se pro~~eve lacrevocadón, · .. debe 

precisarse l~ · i1;terp.O,si~i.ó~ 'e~p~i~~ del. rec}1~s9', •· 1a. :~arté ().totalidad ~e la 

resolución que se. iiiipíiwui)el o l~s· p~ecepÍÓ~. legales que se . estimen 

violaclos,. lo~ Jgr~~¡6{{¿;~¡.~.ri~1ito~ ·'ló~icJ~ju~cÚc~~·~J~<le dstimén 

convenientes pari qÜe él }Lizgaclcir'életennií1a la irioé!ificáCió1to revocación. 

de dicha resolüci6i~ pbr
1 

vio1ri'ci,61i ,a los precepios. legáÍé;s 'i~~vC>¿ados y, . la 
d •' ' ~ ... ~ ' 

petición dequ~ ei'pr~veició'at~cado sei{revcí~aclo>ot~odificadoen su 
' - . ' .. '-·.-~,_ ~-·: '(." .. - .-·. - . ',., -.-,; 1::' . ..- -

caso. 

·- _-_ ;·· ·:·. - ··-

Con el escrito por el que se interjJone este recurso; el juez mandaría 

dar una vista a la parte coritraria paraque e1; eitén;1ino cleveinticuatro 

101 



horas alegue lo que a su derecho conv~nga. 

Una vez; realizados •y agotados ·Jos pasos nienciona.dos con 
..-,",. ''· .. ·' ·- . •' . ., .. ·-

antelación, el jÚzgad~~ ~~ci;1Í~ ~on un plazo 'de tres días para re~olver, ya 

sea, modificando; ~evocái1do o confinnando la' resolución iriipugnada por 
- -. ·h·~· - ,..,... --- • : ;- e· ; . , • • - : 

el recurso eí; crie~tiÓ1;, • .\ 
,'";~~ :;'/·:· --~¡?\··_ ' 

La interpÓ~iciÓnd¡1·~eé1i~ko.de·r~~o6a'~¡Ó~';1los~s~~*<léia·ejecÍlción 
' '""· ' -~"'~-· , .,- -- . , ";...;'' •-, • - ,, .. ·. ;.:-. - •,:•'-· ·.;::·e•·.· ·' . • --.;,·: ' , 

del proveido ·• impl;~Íado\ni;• coi1seclienteí~ei~te;i:·~Jalquief pÍazo•'•que 
· . .;.-

empiece·.ª ._correi deri~ado ·d~'esa'delennin~ció~. Por tantO,_ .. Ía, re~olución 

surte efectos · ü~n1ed~i~1oi~/!1~s .1!'Í,g~iiiesiY~b~~; i~ii1e~i1\~~l1~ª este 

aspecto. para 110.·.·01vid~r•·1ar~aÍizació;{(ie ,'actÓs" sub,~~éÚenie's·· necesarios 

cuya omisión '.podría recÍ1indáJ'. e11 s1i' pe~j{1icio,. dejando : a s~lvo'· los 

derechos qile de~ivari de I~Ínte~ósi~ÍóÍí'.d~I ~eé~5o;'c81) j · 
:·.: .:..- ... ·.· .. ,. _. . ... -.,-, .. , " 

. Como há qí1edado desa1TOllá~o y visto que el artíc1ÍI() 684 de ~uestra 

ley adjetiva y citado 'coi;' antérioridad; ~es niÍÍy alnbigiio· réspecto de la . 
< • --' • _, '" •••• ' - •• ' ' • • • - ;.-·:·· ' • ' •; ' • - - ' ·:~ • 

aplicación de este réc;i~so.] <; 
. -_.-, 1 ·,/ 

___ ;,__'-'··~c-~-;,:;e-

Así como la igno.rancia_sobre !~_diferencia que existe;entreun auto y 

un decreto, cuestió1i que ;~:~e_ I~~ d~s~ri~Íl~db y dl~er~néi~~i6, - .. 
-·.- ' -';· , :·~ 

Por lo que nue;trn,~ódigo de ~r~cediniiento~ Civiles respecto al 

(81) BECERRA BAliTfS'.A, José. Op. cit. p. sss: 
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recurso de revocación, carece de la exactitud que debiera contener, es 

menester establecer contra qu'é autos o decr~tos procede .el mismo. Y no 

incurrir. en el .. error'db'int~rp6i1er la .r~vocación res~ecto de un:auto o 

decreto que es>- iÍripúgi,la<lo pÓr, c~~lqÜi~r,<6tró' 'd~ lcis. recursos 

contemplados p~~11uest~a l~~~i~hió~:· 
>·.'~~M' L:!;;,- .. _;; . ' . : ~ >' 

·{·,::<."',,;y_ 

Además.d~ hÍlber(anáÚzado cué.stiones'qiie•.~eroil.mcrlcion~das para 

;;~~;1¡:}~~i~~f :~~~Ji~f~~~;?; 
encontrarse á1{fo sitiiaci'ü;;¡:5··~n qÍre IÍl ley ~o· fue aplkaáa con exactitud y ' " ' ',-·. . ·,,; \ . -:~,>' 

les genere'u11 perjuiCió/los interP"oilg~nY 
·:· :~• '·Y • .--· ".':: "•: · •... ··._ .· '.·"·'o'.- ;- .;.» 

Se pr~disÓ y p,ret~~dió dejar ci'Jro; dontra qué resolucionc~ procede 

nuestro re~t;rso de ~evocación, . sÓbre el . cÚal propondremos en su 

momento su mod_ificación para que tenga una mejor aplicación y eficacia. 
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CONCLUSIONES 

lW orno resultado de esta obra, se pu~de. observar que el recurso de 

revocación se encuentra a.ctualmente regulado de maner~ ·imprecisa en el 

que se refiere a f()s casos en que debe ;;~c.~der ·este medio ~e 
impugnación. 

En este sérÍÚdo y cÓii I~ ¡¡;;aífaad cte!¿o11lp~~nd~r 9 dar ¿n~ ~()Judión 
¡·:' ' - .... - ·- .. ,,· .•.... 1-·' -" ' '., 

práctica a esta pr~bÍemática! Ía. preserite te~is se elirocó prÚrÍordi~lmente 
-.. ·.---:_. --. ,. ·-· _-- .... · __ -~_-:·_ . - ''.' -.- ... :e;:;. . ' ' -· --~_. ' - .,.: .. _ :_/,, ~ (/·~>>: _, : 

al análisis de este.recurso y Ja'sitiméión'qíié el niismo gilarda én cuanto a 

su personalidad;dcírmulii~1do una: p~~P~~~ta de:r~f~~ni:c~11. ~I fin de 

aclarar esta sÍtuaciÓn. . 

las. siguientes: 

El recurso dé revociición·. encuentra sus antecedentes en el 

. Derech~ Romano con la r~voc~tio Í~ d1í61um; 
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En el Derecho Español con la reposición; y 

En el. Der.echo Procesal·. ?el . México Independiente· con su 

regula'ción desde eÍ Códi~¿ Pro~ekal C·i~il de l S72; 
. ;,\;,; . - '. ;.~ 

Dentro de iris ín'edÍds d~:7im~~gna'~iÓÜ ~e h~yán los recúrsos 

propia;nent~ dÍ~ho~;·:. )/~ -" ·~·{ ';• 

·'> ,',\'< .::.<~ ·:,·:·.:: 

Los medios de'•. impugnación ~e· ~st~bl~~~i~· ~~f/~arantizar 
que.· 1á •• admini;t;ri~ión· d~ JtSíia~;s~\~iJ~iti~~:a1~·~¡xi\~() ·.de 

seguridad;'., ';. :;\\•, ::•;:•;:,· 

hace\1alef;·.. - ·>·,
1

";~ '.-~~~·::·> 
'e'.·-;,.-,:.:-: 

'· .. ·· 

La naturalezajÜrídica de los}ecursos propiamente dichos es . ~ ' '" "~~ . - ·' .• ;·. - '. " ' .. ': ·' ' ' , . . . ·. .. ' . ' 

la de Úll procedi~l~ntÓ d~Íitro. de(1nis1Üo proceso al no 

~lt~~~r íri'lfris ~i~nfa~d~f~,·--~ 

Existen diversas Cla'sificacionesde los recursós propiamente· 

dichos; 
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Los recursos que contempla el Código de Procedimi.entos 

Civiles vigente para el Distrito Federal en pri~era instancia 

son: revocación, apelació~,. apel;ció~<e~tra~rdina~a; queja, 

responsabilidad y aclaración el~ s~~ier!Úa; .; > ·.· ' . 
:-:~'~:·_ :. ; ~.;·~--.·'.!o • . ''• ·. • .;.-.', 

_·;.'.~:: o·:':<:·;\:·,. .:i.;,:/ ·.=<:,; ;.::; 

Los recursos . ~ue conteOJpla el-;~ódi~~ 'cit ~~cedimientos 

~~~~::n7:c1jtaE1l~~!~s!~f Ii~la;ft~~í~<l;···¡~s~ari~ia. son: 
-. ---- - ·--·.- ~ - ~-:,:- ,- : •• - " -. < 

· -- .. ·--~~--~~,:->-.-~~ ~·.:.:z,r. :·,·~-·- ~~;;~t- :<·:· :- _:::;_,_ ",-_ 

Cáda. uno defof recúrsos c~~ie.ripl~d¿s e~; ritiestro. Código 
,• • ' -·;:~ •j -_·,:-~' ' ;_ ··.¡'"> ,, ';. ·· ·• • '";"C:·,;·.-, "'--~·;-~. :-. ·. 

Adjetivo, sean en primera o segunda iristanbia; se encuentran ' - 'º - . , . ' --· -. .:-~ -

La natüralézajurlclica'de(r~curso-cle re~ocación es la misma 

que la de los recu;sos própiamenie< dicl;os; 
_· .. --,-- ·.·· ... -. - ;- __ ,,. •'.:. 

los recursos propiamente.diclios, es de'cir/cjüe.1a· resoltíéión 
- '.-- :-·-~ '.-T::"~.---:~---'''"...'-.-::_'¡:··::··--)·<;:"·>'..:T:·-0:. '-~·y·'.~· ':.·':;, .. ~~ .: · .. · ..... __ ·: 

impug¡iacla .sea revocada; modificada o cÓnfimrada; 

Las resoluciÓne~'judl¿;ial~~ se 6rasiflca~ 'erÍ·d~cretos, autos y 

sentencia; 
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El recurso de. revocación procede contra los decretos y los 

autos no apelables dictados en primera instancia; 

La ·tramitación del it:~urs~ d~ r~~o~~Ció~ ~{encuentra 
regulada;:ell' el ártíc~1ó••68s'defc6digd'd~.'J>roc~dÍmientos 

,. - . . "'' -). . ·. ' .. ~. ~ ., . . .- - . ·- .-·. 

Civiles vige;i'íe: pará eÍÓistritÓFede;~li;> 

:~;;,,~:~tt1j¡~~~f t~rJi1~wri:t~:;; 
imp,u~~~i~{~u~:~~~~f:~~.fi~.~'~'.1t~t~~5:~~e~~5to~"y'~~tcis·llo 

. apelables, ~uyade~isió11 coinpeté al:juei que lo~' dictó o al 

que ICÍ sLÍstit~~¿ e~{ ~j b6~~·c1~~i~~Ó;d~l:n~~ócio;· · .. ··· .· . 
-·~>:: ":·:~.< .. , .. , >..:·{·:~- ::"} ·.'~:-?!· .\ '"--

.' - .-.-,:~·-J 

La procedibilidacÍ del ~e~t!fso de 're~od~iÓn no se encuentra 
• • • f_ •• -·· ' ' 

regulada claramente en el Código de Proéedimie11tos Civiles 

vigenie para el rn~t~t~ f'ecl~;a1;····•· 

Los decretos\í. sirnplesdetennillacioiies de trámite dictados 

en prilTI~r~ iii~trui~ia ~ori si~1~~~e Ílllpugnables ~· través del 
' . - i . -· ·-. -.~-. - . ' ·- ~ ' - .• . • . , -· ' 

~ecurs~ d~rev~~a~ión;;,. ·· .·.·· 
.. 

-- - ,_,,. __ ,;--.-:-~~ --;.--.-

Las seritencias dicÍ~~as . en ... primera · instancia, sean 

intcrlocut~rias o definlÍivas '!10 son in1pugnables a través del 

recurso de revocación; 
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El problema principal en cuanto a Jos casos de procedencia 

del recurso de revocación, se refiere a los autos dictados en 

primera instancia; 

El recl.lrsc{d~· revoca~ión ·es procedente contra los autos 

didtados ~~ pri'¡;;~(á.in~ta1lcÍa que no ~~usen en gravamen 

irreparab1kifí_~!-~e~¡1·i~p~~~ble~a·.~avi~ dé la apelación, 

·. quej~> ci i~;pbris~bli'icl~cÍ : y q'1;~; áde~ás, . ~o se trate de 

proveidós 'iire~JnibJ~~ ~~r dli~b~iciól1_~xp;esl • d~ I~ ley; 
-··,_;":-.4: <'.:~.'·-~ <· -'.fj.<-

La refom;a propt~~stri;~·~¡ • ·~'rtíci&o '. 6s4 \1é1< ·. ádigo de 

Proi:edi1~ie11tos• 'ci~Í~s;?~~~~-M~i~it~_·é1• Di~Íiit~é Federal,· 
""'°'º'-· ~ o ... , " 

. junto con otros pre~eptos in~~c~dris/és iíria're~pu~~fa para 

lograr .·~stablece~· ~/da~· •. u;1~ ~:soJÜ~ió~;;prá~ti~~ a·. Ja 

proble111átic~~q11e se'bre~ehta; ~~ I~ ~dtÜ~Iid~d ~e~pécio a los 
,, • ". " - ·' ' . . ' ' -. «{,· ••. ' . ': -•• , . '~. - '. -~ • ' . '. ; ' 

casos en que debe prÓ~ed~; eÍ'recurso c:le révC>ca~ión. 
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PROPUESTA 

@1 propósito fundamental del presente trab~jo;así conm la 

investigación realizada por mi parte respecto.a este recurso, es para dar un 

resultado positivo y la· necesidad . de dár tii1a solución efica2: sobre las 
e<' ·.:·,~ ~ ·-

diferencias qu~ c~nti~:~~ el ~~~s}~: : , . : . ·Ú . ·····•' ? ' 

Como· 1od~sálT~ué•••e1feI~baj~•de'1a'pres6ntet.~sis.;i;1iciamos por 

los antecedent~s hi~tó~Í¿&i"'<l~(;;:~~i~i,'c!~ ~~~o~ácÍÓ1i; ~n~li~ando ·sólo los 
" ''"· "•'· ~ e· 

países que tt;vieró11 tÍiuct;i~il~a • iíTipo~~~ici~··e~ ~u~st;:o Def~ct;b. · ·• · 
~·'~;:~_·._',.·.'::· ¡:.'(:'_· ~·"·,\" ';, :.~·;;.;, ,~¿···· .. ,. '.·! .• ~:, 
' - .- - ' -· -, - " ""- ;· .- _·:~:_:-__ ;,:" - ' . - . ' 

Después 
0analicF1~~,~ei;1~sds: cóntel~plad~s '.e~· el_ .•. cÓdigo de 

Procedimientos. Ci~il~s-par~· et~bi~i~t6'•~ed~;a1',\;.·colll~ dci .. todós es 
- ":-"-- . ~ : -, : . " - , . . . ·: .. '·.' ,_ " ··. _ .. -~ · .. :.,.~--!. · ... ·.';.: 

conocido, nuestro. recurso . de revocación . se . enci1enfra .· coíiíe1npládo en 

dicho ordenamiento, podemos observar la problemática'qu~ Íie~e: y~que 
en el mismo desarrollo nos encontramos con muchas cont~adicciÓnes a las 

que debemos dar una solución. 

También se investigaron las características, los motivos para 
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interponer el recurso de revocación, las partes que intervienen, entre otras 

cuestiones que intervienen en la revocación.: 
', ' ' 

En cuanto a las'idific~ltades que '~xi~ten re~pe~to ~ su procedencia, 

es preciso recordar que, i~ basé al 'iilláÜ~is'.~xp11~~t6;; ~I ~i¿blema principal 

recae sobre la ititerrri!láníe détuá1ei~611; l~s resoh.Íclones recuITibles. a 
·, .'. ·'."'· .-.~ ... ~: .. :-1_.;;,.\:~"<'·<"~;.~.:·,,\. ,. · · ·-·· '· · -· -- ·e· .. 

través de este medio de ii~pl{~íádÓn; :.,:: . ¿ ••• ·• 

··.": ' ;·-~~~;?_:·-. ·' ·;;:. :.f!,. "•. ': h-\:· 

En este se~iÍdo "~rf~~y~f;ob;táéulÓ ~e~i~~ ~e<l~s :p~bJ~ldos que el 
. ·-- , , "" .. -·:~.; - --·· '" ·' ··- ,.._,;,·.. . ,-~·, -- - ,,.,,, .. ---~- •' ·-~ _-- - ·- .. 

propio Código d~no1ni;1a'~om~.aiit~s; puesto"qu~'ni lo~ décretos o siii1ples 

detenninaciones de: trá~it~,· ·ni las :sentencias, ·sean definitivas o 

interlocutoria~:·pri~~;;j~h''~~;a·<lifi6h1iaciy··· 
\>.~/~ .:·-~;.:,.:·; ·: :_·-.~ 

Los. decreti~ ·.o' si~iles ~e::~~i~aciolles de . trámite siempre 

Así, la. dÍ1d1~~sobre Ios casos. en qlle debe·. proceder el recurso de 

revocaciÓn r~c.ae pí-i1~ofdi.~Í11J~1{te ~111os ~~t~~: di¿~ados po; el j;1zgador en 
- ._.- - .. __ -- . ___ ,: __ -~...;.-'---···'O:~-- __ ,_-_;o. __ -- :.-~.- ,_ --~,.- ----:-· ,-,.·; -. 

prim~ra inst~n~ia."· 

oei análisis del presci'1;e recurso podemos proponer lo siguiente: 
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1.- El auto que niega el nombramiento de representante común en 

ténninos del artículo 53. 

2.- El auto que impugna sanción por las infracciones cometidas en 

términos del art. 61. 

3.- El auto que niega la celebración de Ja audiencia en términos del art. 

63. 

4.- El ~l~~o que ni6ga l~ habilitación de horas en té~nl~os del art: 71. 

5.-

- ',r~ - . 

El· decreto qúe ~l~ga.J~:¡~xp~~ici6~·. d: c~pias · cértificadas . en 

ténn_inos del art. 71 : .. 

6.- El auto que déclá;a la cad1;~idad en los térini11os de Ja fracción XI 
.:'· 

del art. 13 7 bis. 

. . . ' ' 
·- - ' 

' ·. -_ . . 

·7 .- El auto que niega el uso de otros inedias de publicidad en los 

términos clel ak 570. 

. . ,' '::\ .. - .. ;.'. 

8.- El auto que no ádmite a Jos licitadores en ténninos del art:574. 

9.- El a_uto que noadmita 1mevospostores o las propuestas presentadas 

en tém1inos del art. 579. ·. 
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10.- El auto que niega poner a disposición del deudor el remanente en 

ténninos del art. 592 .. 

1 J.- El auto que niega el m~joramiento déla ejecución en otros bienes, 

en ténninos del art. 671. 

12.- El auto que niega el nombramiento de. interventor .en ténninos del 

art. 758:·· 

13.- El auto que niega la dispensa de los .interesados en ténninos del 

art. 781. 

. . . 

14.- El auto_ que ni~ga el nomb~a~i~nto de .representante· común en 

ténninos del arL 827,. 

Para llegar a tal conclusión se t~;nó en ci1~nta que en pnmer lugar se 
...... ' •-'··- .·.,.. .. . ·.. '' . ,- . . ,. 

tomó co1no bas~ ; la ~pll~aciÓ~ d~I sisteí;1a ~·as1iista i de ~xciusión, 
eliminando l~s'auiC>s ~:~u~ibl~~-eá1i1si~~;nente;!p()/~1~ !~)'; s'~á por el 

recurso de· apelaciÓ1~, qt;~j·~·; o re~p6nsa6ilid~'.d, /;en ··iegfii1d~ IÜgar,· se 

destacaron los a~-to¿_ no ~ec{1~ibl~~p~r di~~~s·i~_ión' ~~µ;~~¡¡ de la l~y. 

Como resultado del análisis total de los casos de procedencia del 

112 



recurso de revocación, me permito proponer Ia reforma al articulo 684 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la siguiente 

fonna: 

Art. 684~- El ~ecurso de revocación tienl'. lugar: · 

'«"::' 

1.- Contra los deáetos O simples detenninacioneS de trámite dictados 
,! ', ;·::.·'.·: 

en primera instancia; ~·. '. ./ ·; •',':, 

' 

11.- Contra I~~ ailt.os ~ict~dbs.~n prim~~a i~;tar!Cia que reúnan en si 

mismos todas y c~da ¡¡;;~ d~Í~s.si~;ient~~ car~ct~risticas: . . ·.e: ·. ,. ·.·. ·.· 
a) Nos.er ~)Jelables;•· · 

b) No.sene6urribiesen queja; 
' ·,.. ', 

c) No se~ i1n~ugi1abl~s através.del recurso de responsabilidad; 

d) No ser irrecurrlbl;s po~ disp?siciÓn de la ley;, 

e) No causen un gr~\;¡¡iiJ~'¡\iJ~iárable~~ 

III." Contra lo~ a;,i()s dl~ta~os'en~rimera instancia, respecto de los 

que In ley establemexpresa;i1e11te d~roced~;1ciade este recurso. 
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Estas resoluciones deben, ser revocadas por .el juez que las dicta, o 

por el que la sustituya en el conocimiento del, negocio. 

Como q11edÓ determinado ~n 'llli t~s.is, el recurso de revocación se 

encuentra' coi;\elll~t'ad~-'.~~ .~l ~~ícul~' 685 . d~i cÓdiio, Adjetiv°o Civil, y 

como . podemoS'obsél"\'ar tiene caracte~ísticas laf cual~s' se iJ'atarán de 

.. bM~:·~::·i¿~~:r~~;~~c~~;:~;:t~." lo ~, 
. . 1; - - - . . :~;-- - ,,_. - __ :¡, - . ' . . . 

es un auto y llll deéreto,pa'rll ¡:ió'd~rlos'diferen~iar-'másfÁcilrn~nie, ya que 

·como sabemos'é1 superlcir;Uue~ o ~-quo,"~cliciJ't;~t<l llrios'.comó otros y · 

bajo es~: difer~1;cia ~s1~á;',·
0

fa~ti1J,le ·'Í~ne~~.~~-e~c~~i3·· J~~a inteiponer 

nuestro recurso y obienerÜn 'resultado más faJci~able. 
/·: .· ~>::'~ ,:::: 
'···:'·;·· 

Además hay . qÚe e~abl~cer q;Íé autos y decretos s~~ en•· los . que 
""·"\. - i,: - -- -" .· '. 

procede el recurso de revoéación,• para tener una certeza al momento de 

inteiponerlo. 

Así comodarlé al superior,jllez o a-guó una faciíltad mayor respecto .. 

a la detenninaciÓn de f'~voc~ 1Ósaut6s y ci~cret?s; y por qué no, las 

sentencias; . siempre y cuando. no vayan tllás . állá de la. eset;éia. de las 

relaciones impugnadas. 

,,,_. -'• e 

Hay que hacer 'una referencia resp~cio a las' partes que pueden 
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interponer el recurso de revocación, cuando la resolución recurrida las 

afecta, como lo manifiesta en su caso el art. 689_dei'ordenamiento en cita, 

respecto a las personas que puede~ apelar, ya que nuestro recurso no lo 

contempla de esta fcinna. 

interponer el recurso cÍe revocación y' como lm qu~dado definido es el 

obtener una anulaciónÓrescisión de_ una resolución judicial. 
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